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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
moral Jalmor, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.-  
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.-  
Expediente: PA-037/2024. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LA ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL JALMOR, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, fracción XIII  y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con los artículos cuarto, quinto y séptimo Transitorios del Decreto por el que se 
reforma dicha legislación, difundido en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro; 13, 77, 78, fracción III, 79, y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
la Mismas; 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, y 75, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 70, fracción VI, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 1, 5, fracción II, inciso d), 6, fracción III, 7, párrafo primero, fracción I, incisos a) a d), 
párrafos segundo y tercero, y numerales 1 a 4,  la “Fórmula para determinar el monto de la multa” y la 
“Fórmula para determinar el plazo de inhabilitación”, 12, 13, 20, fracciones I, incisos a) a e), segundo párrafo, 
numerales 1 a 6, y II, inciso a) y último párrafo y 21 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la 
tramitación del procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de 
Asociaciones Público Privadas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil 
veinticuatro; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió 
Resolución el catorce de febrero de dos mil veinticinco, en el expediente administrativo de sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas PA-037/2024, a través de la cual mediante Resolutivo Segundo se le 
impuso a la empresa JALMOR, S.A. DE C.V., una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 
22 (veintidós) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la 
Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de 
interpósita persona, participar en procedimientos de contratación, ni presentar propuestas, ni celebrar contrato 
alguno de los regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,  conforme a los convenios que celebraran 
con el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la moral JALMOR, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que 
se realice el pago correspondiente, para lo cual, se acreditará que ha pagado la citada multa, presentando 
ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin  
de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, antepenúltimo párrafo  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 271 de su Reglamento. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtra. Janet Citlali 
Ramírez Estela.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otras, y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Solei 
Infraestructura y Edificaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SAN.004/2024. 

CIRCULAR N° SABG/OICJZL/AR/135/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y 
OTRAS, Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 
ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL SOLEI INFRAESTRUCTURA Y 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTRAS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26, fracción XIII, 37, fracciones, XXXIX, XL y XLVI y 44 la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro; 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, apartado B, fracción I, inciso c) y 72, 
fracción IV, así como los Transitorios Cuarto y Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro; 1, fracción XXVII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los 
órganos internos de control y unidades de responsabilidades; 86, fracción III, numerales 12 y 19 del Estatuto 
Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares y sus artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés; 77 y 78, fracción 
IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 8, 9, primer párrafo, 16, 72, 73, 
74 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria de la ley antes citada, y 20 del 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución número ASA/09/085/F3.-058/2025 de 
fecha quince de enero de 2025, que se dictó en el expediente de sanción número SAN.004/2024, en el que 
se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa SOLEI INFRAESTRUCTURA Y 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones consistentes en MULTA por la 
cantidad de $745,705.00 (Setecientos cuarenta y cinco mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), así 
como la INHABILITACIÓN por el plazo de 15 (QUINCE) MESES para participar en algún procedimiento de 
contratación o celebrar contratos. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Cuarto de la citada resolución esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 15 (QUINCE) MESES. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación que se comunica, a la empresa SOLEI 
INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que 
ha pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento 
probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro del sancionado en el portal CompraNet, 
sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 78, tercer 
párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 271 de su Reglamento. 

Lo anterior en el entendido, de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la empresa SOLEI INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., no quedarán 
comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los casos exceptuados por las 
leyes de contrataciones públicas. 

Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.- El Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Mtro. Ricardo 
Rembrandt Romero Ortiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer disposiciones relacionadas con la colaboración entre el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.- Secretaría de Economía.- Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA, Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 39, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 Bis, 
de la Ley General de Salud; 2°, apartado C, fracción X y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 167 bis, del Reglamento de Insumos para la Salud; 3° y 10 fracción XVI, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y SANTIAGO NIETO CASTILLO, Director 
General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 17, 22 fracción I y 
59 fracciones I, V, VI, IX y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 5, 6, 8, 10, 162 y Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y se abroga 
la Ley de la Propiedad Industrial; 3o. y 47 BIS, del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. 
fracción II, y 6o. BIS, del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. 
fracción II, y 10, del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es la autoridad administrativa en materia de 
propiedad industrial conforme las facultades que le confiere la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial; 

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, es la autoridad encargada de 
evaluar, expedir o revocar el registro sanitario de los insumos para la salud, conforme lo dispone la Ley 
General de Salud;  

Que el párrafo tercero del artículo 162 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial dispone 
que, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicará cuando menos, semestralmente en la Gaceta, 
un listado de patentes relacionadas con invenciones susceptibles de ser empleadas en medicamentos 
alopáticos, en los términos previstos en el artículo 167-bis del Reglamento de Insumos para la Salud; 

Que el artículo 167 bis del Reglamento de Insumos para la Salud, establece la cooperación técnica del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para que, dentro del ámbito de su competencia, informe a la 
Secretaría de Salud si el solicitante del registro de un medicamento alopático invade derechos de patente 
vigentes; 

Que el numeral 1 del artículo 20.51 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos 
de América y Canadá “T-MEC” (modificado y renumerado para quedar como 20.50 conforme al numeral 3.F 
del Protocolo Modificatorio al T- MEC) y su correspondiente Anexo 20- A, señalan que se podrá disponer de 
un sistema que proporcione aviso al titular de la patente o que permita al titular de la patente ser notificado, 
previo a la comercialización de un producto farmacéutico, de que otra persona está buscando comercializar 
ese producto durante la vigencia de una patente aplicable que cubre al producto autorizado o su método de 
uso autorizado, así como tiempo adecuado y oportunidad suficiente para que dicho titular de la patente 
recurra, previo a la comercialización de un producto presuntamente infractor, a los recursos disponibles; 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en coordinación con la Secretaría de Salud, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de conformidad con lo previsto en el 
artículo QUINTO Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y se abroga la Ley de la Propiedad Industrial, han definido los mecanismos de colaboración técnica 
para contar con la información de las patentes de invención vigentes susceptibles de ser empleadas en 
medicamentos alopáticos, que se requiera dentro del trámite de autorización para el otorgamiento de registro 
sanitario; 

Con la finalidad de dar a conocer lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA 
COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Artículo 1. El objeto del presente Acuerdo es dar a conocer: 

El mecanismo de colaboración técnica entre el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y la Secretaría 
de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para proporcionar  
la información que se requiera dentro del trámite de registro sanitario, salvaguardando en todo momento la 
confidencialidad de la información que corresponda. 
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Para el intercambio de información, la Comisión y el Instituto dispondrán de formatos que faciliten su 
procesamiento. Dichos formatos serán publicados en sus respectivas páginas electrónicas institucionales. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Comisión: a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); 

II. FOT: al Formato de Oposición de Tercera Persona Afectada por una Solicitud de Registro Sanitario de 
Medicamento Genérico o Biocomparable ante COFEPRIS; 

III. Gaceta: a la Gaceta de la Propiedad Industrial; 

IV. Instituto: al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

V. Ley: a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 

VI. Listado: al listado de patentes relacionadas con invenciones susceptibles de ser empleadas en 
medicamentos alopáticos a que se refiere el último párrafo del artículo 162 de la Ley; 

VII. Reglamento: al Reglamento de Insumos para la Salud, y 

VIII. Solicitud: a la solicitud de cooperación técnica que realice la Comisión al Instituto. 

Artículo 3. El Listado estará integrado por las patentes de invención susceptibles de ser empleadas en 
medicamentos alopáticos y biotecnológicos que se encuentren vigentes a la fecha de su publicación. 

Artículo 4. La integración del Listado contendrá la siguiente información, cuando se encuentre disponible: 

I. La denominación genérica o el nombre reconocido internacionalmente del fármaco o biofármaco o la 
sustancia activa; 

II. La descripción específica; 

III. El nombre químico del fármaco o biofármaco, o la sustancia activa; 

IV. El número de la patente; 

V. La vigencia de la patente; 

VI. El pago de anualidades al momento de la publicación del listado; 

VII. El titular de la patente; 

VIII. La(s) licencia(s) y sublicencia(s), cuando proceda; 

IX. La categoría de protección; 

X. Las observaciones que correspondan, en su caso, y 

XI. El vínculo electrónico al título o expediente de la patente. 

Artículo 5. El Listado será publicado por el Instituto, cuando menos, de manera semestral en la Gaceta.  
El Listado podrá ser objeto de actualización entre cada edición. 

El Instituto podrá realizar publicaciones extraordinarias en la Gaceta, la cual formará parte del Listado 
semestral inmediato anterior. 

Artículo 6. La publicación más reciente del Listado en la Gaceta sustituirá a la publicación inmediata 
anterior. 

Artículo 7. El Listado no contendrá patentes que protejan un proceso. 

Artículo 8. La Solicitud que realice la Comisión deberá contener al menos la siguiente información: 

I. La fecha y el número de folio progresivo de la Solicitud asignada por la Comisión; 

II. La denominación genérica o la(s) sal(es); 

III. El nombre químico; 

IV. La estructura química; 

V. La formulación de fármacos o biofármacos y aditivos; 

VI. La forma farmacéutica; 

VII. La vía de administración; 
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VIII. La consideración de uso; 

IX. La indicación terapéutica; 

X. Las características del fármaco o del biofármaco o de la sustancia activa; 

XI. Las observaciones que la Comisión considere necesarias, cuando sea el caso;  

XII. Los documentos anexos que la Comisión considere necesarios, y 

XIII. El FOT relacionado, de ser el caso. 

La información contenida en las fracciones V, IX, X y XII, será susceptible de clasificarse como 
información confidencial, en atención a lo dispuesto por los artículos 167 bis del Reglamento, 168 de la Ley y 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 9. La Comisión dará aviso al público en general, mediante la publicación de los listados de las 
solicitudes de registros sanitarios de medicamentos genéricos o biocomparables, con la finalidad de que, si 
alguna parte se considera afectada directamente en sus derechos sobre una patente por la solicitud de 
Registro Sanitario de estos medicamentos, lo manifieste mediante el FOT, en un plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación del listado de la solicitud de Registro Sanitario del medicamento 
genérico o biocomparable que corresponda. El FOT será remitido al Instituto junto con la solicitud. 

Artículo 10. El FOT que la Comisión remita al Instituto, contendrá la información que ha sido 
proporcionada previamente por quién se considere directamente afectado por una solicitud de registro 
sanitario de medicamento genérico o biocomparable, ya sea el titular, licenciatario o sublicenciatario de una 
patente. 

Artículo 11. La respuesta que emita el Instituto a la Solicitud deberá contener, cuando así corresponda, la 
siguiente información: 

I. La fecha y el número de folio progresivo de la respuesta emitida por el Instituto; 

II. Las patentes vigentes que se relacionan directamente con la formulación de fármacos y aditivos; o en 
su caso, la mención de que no se localizaron patentes vigentes que brinden protección al compuesto con la 
denominación genérica consultada, ni relacionadas significativamente con la formulación de fármacos y 
aditivos señalada en la Solicitud;  

III. Las observaciones que el Instituto considere necesarias, cuando sea el caso; 

IV. El análisis técnico de las patentes listadas en la fracción II del presente artículo; 

V. Las patentes vigentes relacionadas con la formulación de fármacos o biofármacos y aditivos objeto de 
la Solicitud, pero que del análisis se desprenda que no tienen correspondencia con el compuesto ni con la 
formulación de fármacos y aditivos señalados en la misma, y  

VI. En los casos donde el Instituto no pueda emitir la conclusión, por la falta de información técnica 
suficiente que permita determinar la correspondencia entre una patente con la información señalada en la 
solicitud, dicha circunstancia se precisará en el apartado de conclusión de la respuesta a la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta días hábiles siguientes a la de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones relativas a la integración, 
funcionamiento y actualización del listado a que se refiere el artículo 47-BIS del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial, así como el formato de consulta sobre patentes de medicamentos alopáticos. 
COFEPRIS-IMPI, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2005 y sus posteriores 
reformas y adiciones. 

TERCERO. Las consultas presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo 
continuarán su trámite conforme a las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.- La Comisionada Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 561522) 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
AVISO que da a conocer los términos y condiciones de la licencia de uso no exclusiva del software denominado 
Sistema Automatizado de Gestión y Archivo (SAGA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Archivo General de la Nación. 

El Director General del Archivo General de la Nación (AGN), con fundamento en los artículos 30 y 103 de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 70, fracción XVIII, del Estatuto Orgánico del Archivo General 
de la Nación (Estatuto Orgánico), emite el siguiente: 

AVISO QUE DA A CONOCER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA LICENCIA DE  
USO NO EXCLUSIVA DEL SOFTWARE DENOMINADO SISTEMA  

AUTOMATIZADO DE GESTIÓN Y ARCHIVO (SAGA) 

PRIMERO. Que el SAGA es un sistema informático que permite llevar el registro, control y desahogo 
digital de diversos procesos de gestión documental, así como de documentos de archivos producidos por sus 
usuarios, mismo que fue desarrollado por el AGN con la finalidad de automatizar los procesos previstos en la 
Ley General de Archivos (LGA) y que se encuentra inscrito en el Registro Público del Derecho de Autor bajo el 
certificado número 03-2023-080714244300-0l. 

SEGUNDO. Que el AGN es titular de los derechos patrimoniales relativos al SAGA, por lo que es 
competente para otorgar licencias no exclusivas respecto de su uso, de conformidad con los artículos 30 y 
103 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

TERCERO. Que el Director General del AGN cuenta con la atribución para autorizar el intercambio de 
recursos, conocimientos, experiencias y cooperación técnica y científica, con organismos nacionales  
e internacionales, a efecto de fortalecer el desarrollo archivístico nacional o regional, por lo que estimó viable 
otorgar licenciamientos no exclusivos para el uso del SAGA a los sujetos obligados de la LGA que así lo 
soliciten, ello conforme al artículo 70, fracción XVIII, del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación. 

CUARTO. Que derivado de lo antes expuesto, los sujetos obligados que cuenten con la licencia antes 
referida, así como aquellos a quienes se les otorgue en lo sucesivo, deberán consultar y apegarse a los 
Términos y Condiciones disponibles en el portal del SAGA del AGN, mismo que se encuentra en el siguiente 
enlace: 

https://portalsaga.agn.gob.mx/licencia  

Asimismo, los Términos y Condiciones de la Licencia de Uso No Exclusiva del SAGA pueden consultarse 
de forma directa en los siguientes enlaces: 

https://portalsaga.agn.gob.mx/assets/terminos_condiciones_de_uso_SAGA-CFKJmG3J.pdf  

www.dof.gob.mx/2025/AGN/terminos_y_condiciones_SAGA.pdf 

QUINTO. Que con el presente aviso se tiene por publicado el instrumento que nos ocupa, para todos los 
efectos jurídicos a que haya lugar.  

Dado en la Ciudad de México, al cinco del mes de febrero de dos mil veinticinco.- El Director General 
del Archivo General de la Nación, Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica.- Previa validación del Director de 
Asuntos Jurídicos y Archivísticos, Mtro. Marco Palafox Schmid.- Rúbrica. 

(R.- 561568) 

 

 

AVISO que da a conocer la expedición del Acuerdo por el que se declara como un Sitio de Memoria el Torreón 
Norte localizado dentro de las instalaciones del Archivo General de la Nación, ubicadas en calle Eduardo Molina, 
número 113, colonia Penitenciaría, demarcación territorial Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, bajo el 
nombre de Torreón de la Memoria y la Verdad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Archivo General de la Nación. 

El Director General del Archivo General de la Nación, con fundamento en el artículo 70, fracciones IX y 

XIII, del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, así como en cumplimiento al artículo 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, emite el siguiente: 
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AVISO QUE DA A CONOCER LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO UN 

SITIO DE MEMORIA EL TORREÓN NORTE LOCALIZADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, UBICADAS EN CALLE EDUARDO MOLINA, NÚMERO 113, 

COLONIA PENITENCIARÍA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL NOMBRE DE TORREÓN DE LA MEMORIA Y LA VERDAD 

PRIMERO. Que el 30 de agosto de 2024, se expidió y formalizó el Acuerdo por el que se declara como un 

Sitio de Memoria el Torreón Norte localizado dentro de las instalaciones del Archivo General de la Nación, 

ubicadas en calle Eduardo Molina, número 113, colonia Penitenciaría, demarcación territorial Venustiano 

Carranza, en la Ciudad de México, bajo el nombre de Torreón de la Memoria y la Verdad. 

SEGUNDO. Que el contenido del instrumento referido puede consultarse en los siguientes enlaces: 

https://www.gob.mx/agn/documentos/acuerdo-por-el-que-se-declara-como-un-sitio-de-memoria-el-torreon-

norte 

www.dof.gob.mx/2025/AGN/Acuerdo_Sitio_Memoria_AGN.pdf 

TERCERO. Con el presente aviso se tiene por publicado el instrumento que nos ocupa, para todos los 

efectos jurídicos a que haya lugar.  

Dado en la Ciudad de México, al veintidós del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Director General del 

Archivo General de la Nación, Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica.- Previa validación del Director 

de Asuntos Jurídicos y Archivísticos, Mtro. Marco Palafox Schmid.- Rúbrica. 

(R.- 561569) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 11 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Tenejapa, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-052-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y LA DRA. MARÍA PATRICIA PÉREZ MORENO, 

TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SEBASTIÁN GÓMEZ JIMÉNEZ, 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, ASISTIDO POR LA C. MARÍA GIRÓN LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR, EL C. AGUSTÍN GIRÓN 

JIMÉNEZ, EN SU CALIDAD DE INTEGRANTE DEL COMITÉ DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 

KOTOLTE, MUNICIPIO DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES : 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece  
que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  
de “EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
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de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 7 párrafos tercero y sexto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas señalan que en el marco de las garantías individuales y los derechos 
humanos, el Estado protegerá y promoverá el desarrollo de la cultura, lenguas, usos y costumbres, 
tradiciones, sistemas normativos y formas de organización social, política y económica de las 
comunidades indígenas, también garantizará a sus integrantes el acceso pleno a la justicia, una 
vida libre de violencia, los servicios de salud y una educación bilingüe que preserve y enriquezca su 
cultura, con perspectiva de género, equidad y no discriminación. Fomentará, asimismo, la plena 
vigencia de los derechos de los indígenas a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y espaciamiento de sus hijos, a una vivienda digna y decorosa, así como los derechos 
de las mujeres, niñas y niños; así mismo, que el Estado, con la participación de las comunidades 
indígenas, instrumentará los planes y programas necesarios para impulsar su desarrollo 
socioeconómico con perspectiva de género. 
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XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 
2, 7, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 2, 7, 
32 y 38 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas, forma parte de la organización política y administrativa del Estado de 
Chiapas. 

II.2. Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Tenejapa se integra por diversas comunidades indígenas pertenecientes 
a los pueblos indígenas Tsotsil y Tseltal del Estado de Chiapas. 
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II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, el Municipio de 
Amatenango del Valle, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 
administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que la C. Sebastián Gómez Jiménez, en su calidad de Presidente Municipal Interino de Tenejapa, 
Estado de Chiapas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 de la 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en 
su firma por el C. María Girón López, en su calidad de Síndica del Municipio de Tenejapa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6. Que su domicilio legal, para recibir todo tipo de notificaciones, es el ubicado en Palacio Municipal, 
Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 29480, Municipio de Tenejapa, del Estado de Chiapas, 
con Registro Federal de Contribuyentes número MTE850101985. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 2, 80, 
82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación, tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE (PRIMERA ETAPA) EN LA COMUNIDAD DE KOTOLTÉ, MUNICIPIO DE TENEJAPA, ESTADO 
DE CHIAPAS” en el marco de “EL PROGRAMA”, de manera conjunta con “EL MUNICIPIO”, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (PRIMERA ETAPA) EN LA COMUNIDAD DE KOTOLTÉ, 
MUNICIPIO DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS” que se encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se 
señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipios 
y responsables de ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$6,763,884.05 (SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 05/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, 
de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo a lo siguiente: 

a) “EL INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $5,208,190.72 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHO MIL CIENTO NOVENTA PESOS 72/100 M.N.), equivalente al 77% de la aportación total. 
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b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,555,693.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), equivalente 
al 23% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  
de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 1.56 1.56 1.04 1.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.20 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.47 0.47 0.31 0.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.56 

Total 0.00 0.00 0.00 2.03 2.03 1.35 1.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.76 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora  
de “EL PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será 
“EL MUNICIPIO”, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para “EL PROGRAMA”, en el 
marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  
“EL MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su 
firma del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar 
y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos  
de “EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron 
ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del 
mes que se informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que 
se hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, 
incluyendo en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y 
acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Chiapas, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo 
de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
en el Estado de Chiapas, Dra. María Patricia Pérez Moreno.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente 
Municipal Interino, C. Sebastián Gómez Jiménez.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. María Girón López.- 
Rúbrica.- Testigo de Honor: Integrante del Comité de Agua Potable, C. Agustín Girón Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 

 COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

07/01/0001/2024 SC AGUA POTABLE 

AMPLIACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE (PRIMERA 

ETAPA) EN LA 

COMUNIDAD DE 

KOTOLTÉ, 

MUNICIPIO DE 

TENEJAPA, ESTADO 

DE CHIAPAS. 

TSOTSIL - TSELTAL DE 

LOS ALTOS DE 

CHIAPAS 

 

I 

 

C 6,763,884.05 5,208,190.72 0.00 1,555,693.33 

 

0.00 

OBRA 22.00% 1,236 

1. OBRA DE CAPTACIÓN 

2. LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

(TUBERÍA DE ACERO DE 6" DE DIÁMETRO, CON SUS PIEZAS ESPECIALES, 

ACCESORIOS, ATRAQUES Y CAJAS DE OPERACIÓN.) 

3. CAJA ROMPEDORA DE PRESIÓN 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL CENSO 2020, ES DE 2,369 Y 4 HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

093 TENEJAPA 1.000 0.220 1,136 

MUNICIPIO DE 

TENEJAPA 

02 AMPLIACIÓN  

0012 KOTOLTÉ 0.00% 22.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 6,763,884.05 5,208,190.72 0.00 1,555,693.33 0.00 No. OBRAS 1 2,372   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Interino, C. Sebastián Gómez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Xoconoxtle, Municipio de Mezquital, Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-051-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR LA MAESTRA OLGA SANTILLÁN RODRÍGUEZ, 

EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA 

PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. VIRGINIA FLORES FLORES, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA 

TRADICIONAL Y POR EL C. ALBERTO SOTO SOTO, EN SU CALIDAD DE JUEZ DE CUARTEL PRIMERO, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas.” 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

X. De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;” 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 29 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2º., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  
de “EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general 
el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación 
y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el 
fomento de sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y 
ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento 
de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en 
un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
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los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que, “El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a los pueblos 
y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades menonitas como sujetos 
de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y de toda 
minoría étnica a su autodeterminación y, en consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente 
los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales, teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los 
municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de Xoconoxtle es una comunidad indígena perteneciente al Pueblo 
Indígena O´dam (Tepehuano del Sur) del Estado de Durango. 

II.2. Que la C. Virginia Flores Flores, en su calidad de Gobernadora Tradicional y el C. Alberto Soto 
Soto, en su calidad de Juez del Cuartel Primero, de la Comunidad Indígena de Xoconoxtle, 
perteneciente al Pueblo Indígena O´dam (Tepehuano del Sur), Municipio de Mezquital, Estado de 
Durango; se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango y así como 23 fracción III, 37 y 40 de la Ley Agraria, en donde se reconocen los derechos 
colectivos de la Comunidad Indígena de Xoconoxtle, perteneciente al pueblo indígena O´dam 
(Tepehuano del Sur), los cuales fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin número, Código Postal 34976, Municipio Mezquital, Estado de Durango y que cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes número CIX2312079K1. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 33 

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE LA CASA PARA EL GOBIERNO TRADICIONAL EN LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO” en el marco  
de “EL PROGRAMA”, de manera conjunta con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria Indígena de Xoconoxtle, como máxima autoridad de la comunidad 
indígena, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE LA CASA PARA EL GOBIERNO TRADICIONAL EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 
XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO” que se encuentra descrita en el 
Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades, 
localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante del presente 
Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $2,867,145.97 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 97/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,867,145.97 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 97/100 M.N.), equivalente 
al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento  
a “EL INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  
de “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los 
términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas  
a “EL INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.86 0.86 0.57 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.86 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.86 0.86 0.57 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.86 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto la C. Virginia 
Flores Flores, en su calidad de Gobernadora Tradicional, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará  
por “LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y 
de ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma 
del instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 
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a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 
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DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la 
obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Durango, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos  
con “LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación 
“EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 31 días del mes de marzo de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
en el Estado de Durango, C. Maestra Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernadora 
Tradicional, C. Virginia Flores Flores.- Rúbrica.- Juez de Cuartel Primero, C. Alberto Soto Soto.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 
COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

10/01/0007/2024 

 

 

QD 

 

 

ESPACIOS PARA EL 

DESARROLLO Y 

EJERCICIO DEL 

GOBIERNO 

TRADICIONAL 

COMUNITARIO 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA PARA EL 

GOBIERNO TRADICIONAL EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE XOCONOXTLE , 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE 

DURANGO. 

O'DAM 

(TEPEHUANO DEL SUR) 

IT AD 2,867,145.97 2,867,145.97 0.00 0.00 0.00 

OBRA 100.00% 107 

1. TRABAJOS PRELIMINARES 

2. CIMENTACIÓN 

3. ESTRUCTURA: LOSA, TRABES 

Y CARTELAS, CASTILLOS Y 

COLUMNAS, ESCALERA. 

3.ALBAÑILERIA: MUROS Y PISOS. 

4. ACABADOS 

5. CANCELERÍA 

6. CARPINTERÍA 

7. HERRERÍA 

8. MUEBLES Y SANITARIOS 

9. INSTALACIÓN HIDRAÚLICA 

10. INSTALACIÓN SANITARIA 

11. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

12. CISTERNA 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 170 Y 1 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

014 MEZQUITAL 1.000 1.000 107 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

XOCONOXTLE 

09 CONSTRUCCIÓN 

0043 XOCONOXTLE  0.00% 100.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 2,867,145.97 2,867,145.97 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 214   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernadora Tradicional, C. Virginia Flores Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Nejapa de Madero, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-053-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL PROFESOR SALOMÓN MAXIMIANO 

EMETERIO, TITULAR DEL CENTRO COORDINADOR DE PUEBLOS INDÍGENAS CON SEDE EN SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA, OAXACA; POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, ESTADO DE OAXACA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SERVANDO ALTAMIRANO DÍAZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. JOSÉ ÁNGEL JARQUÍN ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE 

SÍNDICO MUNICIPAL Y EL C. ABIMAEL JIMÉNEZ LEÓN, EN SU CALIDAD DE TESORERO MUNICIPAL, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE 

LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR, EL LIC. NOÉ DOROTEO CASTILLEJOS, EN SU CALIDAD DE DIPUTADO 

LOCAL DE LA LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 
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“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que, toda vez que es un municipio, se encuentra investida de personalidad jurídica propia, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; y 1, 2, 3, 68 y 71 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio y Comunidad de Nejapa de Madero es una comunidad indígena 
perteneciente al pueblo Zapoteco del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Nejapa de Madero, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Servando Altamirano Díaz, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, asistiéndolo el C. José Ángel Jarquín 
Espinoza, en su calidad de Síndico Municipal y el C. Abimael Jiménez León, en su calidad de 
Tesorero Municipal de conformidad con lo establecido en los artículos 68 fracción XXXI, 71 fracción 
XVIII y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.5. Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Benito Juárez, sin número, Colonia Centro, 
Código Postal 70531, Municipio de Nejapa de Madero, Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes MNM850101RL8. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto la entrega de 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será entregado durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Nejapa de Madero, como máxima autoridad, deberá autorizar las 
acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de ésta. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  
“EL INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE “SANTO DOMINGO DE GÚZMAN” (SEGUNDA ETAPA), MUNICIPIO DE 
NEJAPA DE MADERO, ESTADO DE OAXACA” a “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Por lo cual “EL MUNICIPIO” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como no 
hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que les fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$6,723,817.73 (SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 
73/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad 
con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo con las siguientes cantidades: 

a) “EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $4,000,671.55 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 55/100 M.N.), equivalente al 59.5% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará la cantidad de $2,723,146.18 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 18/100 M.N.), equivalente al 40.5% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 47 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  
de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación 
de Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 1.20 1.20 1.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.82 0.82 1.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.73 

Total 0.00 0.00 0.00 2.02 2.02 2.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.73 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA COMPROBACIÓN, OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS. “EL MUNICIPIO” designa en este acto  
al C. Servando Altamirano Díaz, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, como responsable de 
la comprobación, operación y seguimiento del Apoyo Extraordinario otorgado, para los efectos establecidos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y del presente Convenio. 

Para los efectos de enlace, coordinación, verificación, desarrollo y seguimiento de los trabajos como objeto 
a lo pactado en este Convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución,  
“EL INSTITUTO” designa al Ing. Arq. Josué Vásquez Rodríguez, en su calidad de Director de Área en la 
Coordinación General de Infraestructura Indígena. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora  
de “EL PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será  
“EL MUNICIPIO”, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para “EL PROGRAMA”, en el 
marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

SEXTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  
“EL MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su 
firma del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar 
y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos  
de “EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron 
ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del 
mes que se informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que 
se hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, 
incluyendo en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y 
acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
“EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe “EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación 
“EL INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo 
de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular del Centro Coordinador 
de Pueblos Indígenas con Sede en San Pedro y San Pablo Ayutla, Profesor Salomón Maximiano Emeterio.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Servando Altamirano Díaz.- Rúbrica.- 
Síndico Municipal, C. José Ángel Jarquín Espinoza.- Rúbrica.- Tesorero Municipal, C. Abimael Jiménez 
León.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Diputado Local de la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Oaxaca, Lic. Noé Doroteo Castillejos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y EL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, 
EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 
Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0018/2023 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA LA RESTAURACIÓN DEL 

TEMPLO DE "SANTO DOMINGO 

DE GÚZMAN" (SEGUNDA 

ETAPA), MUNICIPIO DE 

NEJAPA DE MADERO, ESTADO 

DE OAXACA. 

ZAPOTECO 

T AD 6,723,817.73 4,000,671.55 0.00 2,723,146.18 0.00 

OBRA 57.00% 1057 

1. CORO (PROTECCIONES, 

APUNTALAMIENTO, LIMPIEZA) 

2. NAVE (APUNTALAMIENTO, 

PLATAFORMA DE TRABAJO, 

LIBERACIONES, HERRERIA) 

3. MUROS Y CONTRAFUERTES 

(LIBERACIONES, 

CONSOLIDACIÓNES, 

INTEGRACIONES) 

4. ARCOS (LIBERACIÓN, 

CONSOLIDACIÓN, INTEGRACIONES) 

5.- CUBIERTAS, BOVEDA Y CÚPULA 

(LIBERACIÓN, LIMPIEZA, 

CONSOLIDACIÓN, INTEGRACIONES) 

6. PISOS (ACABADOS) 

7. CARPINTERIA (PUERTAS, 

VENTANAS Y BARANDAL) 

8. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

(ACOMETIDA, CENTRO DE CARGA, 

CONTACTOS, AUDIO) 

9. OBRA EXTERIOR (PRELIMINARES, 

INSTALACIONES) 

 

NOTA: 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 421 Y 1 

HABITANTES, RESPECTIVAMENTE. 

064 NEJAPA DE MADERO 1.000 0.570 964 

MUNICIPIO DE 

NEJAPA DE 

MADERO 

05 REHABILITACIÓN 

0001 NEJAPA DE MADERO 43.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 6,723,817.73 4,000,671.55 0.00 2,723,146.18 0.00 No. OBRAS 1 2,021 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Servando Altamirano Díaz.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Santiago Quetzalapa, Municipio de San Pedro Sochiapam, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-056-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE SANTIAGO QUETZALAPA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIAPAM, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. FRANCISCO 
MARTÍNEZ LINAREZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL Y SATURNINO PACHECO BONIFACIO, EN SU 
CALIDAD DE ALCALDE ÚNICO; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 
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IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 
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3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  
de “EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general 
el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como sujetos 
de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, para el ejercicio 
efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, territorios y recursos 
naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, culturas e identidades, 
mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y 
acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Santiago Quetzalapa, es una comunidad indígena, perteneciente al 
pueblo indígena Chinanteco del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que el C. Francisco Martínez Linarez, en su calidad de Agente Municipal y el C. Saturnino Pacheco 
Bonifacio, en su calidad de Alcalde Único, de la Comunidad Indígena de Santiago Quetzalapa, 
Municipio de San Pedro Sochiapam, Estado de Oaxaca, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, 
II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad 
indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin 
Nombre y Número, Santiago Quetzalapa, Código Postal 68666, Municipio de San Pedro 
Sochiapam, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente CIS22070496A. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución 
de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL SAN JUAN BAUTISTA 
TLACOATZINTEPEC – SANTIAGO QUETZALAPA – SAN JUAN ZAPOTITLÁN, DEL KM 0+000  
AL KM 13+000, SUBTRAMO DEL KM 8+540 AL KM 9+540, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA”, con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 
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La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Santiago Quetzalapa, como máxima 
autoridad de “LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el 
mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC – SANTIAGO 
QUETZALAPA – SAN JUAN ZAPOTITLÁN, DEL KM 0+000 AL KM 13+000, SUBTRAMO DEL KM 8+540 AL 
KM 9+540, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA” a “LA COMUNIDAD”, 
que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $17,903,700.59 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
TRES MIL SETECIENTOS PESOS 59/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $17,903,700.59 (DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS PESOS 59/100 M.N.) equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento 
a “EL INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  
e “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 5.37 5.37 3.58 3.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.90 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 5.37 5.37 3.58 3.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.90 

 
“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Francisco 
Martínez Linarez, en su calidad de Agente Municipal, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% del total del 
recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 
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b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  
de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la 
obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de 



64 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de marzo de 2025 

cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con 
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Oaxaca, a los 4 días del mes de abril de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, 
C. Francisco Martínez Linarez.- Rúbrica.- Alcalde Único Constitucional, C. Saturnino Pacheco Bonifacio.- 
Rúbrica. 



 
66 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 6 de m
arzo de 2025 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 

LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SANTIAGO QUETZALAPA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0070/2019 UB CAMINOS RURALES 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL 

SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC - SANTIAGO 

QUETZALAPA - SAN JUAN ZAPOTITLÁN, 

DEL KM 0+000 AL KM 13+000, 

SUBTRAMO DEL KM 8+540 AL KM 9+540 

, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA. 

CHINANTECO 

C C 17,903,700.59 17,903,700.59 0.00 0.00 0.00 

KILOMETRO 7.69% 

541 

211 

624 1. TERRACERIAS  

2. MUROS Y OBRAS DE DRENAJE  

3. REVESTIMIENTO  

 

 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 2,561 Y 53 HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

182 

 

 

326 

 

SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

 

SAN PEDRO 

SOCHIÁPAM 13.000 1.000 

425 

204 

598 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SANTIAGO 

QUETZALAPA 

02 

 

CONSTRUCCIÓN 

a) CAMINOS RURALES 

0001 

 

 

0002 

 

0003 

 

SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

 

SANTIAGO 

QUETZALAPA 

SAN JUAN 

ZAPOTITLÁN 

65.69% 73.38% 120 

TOTAL DEL ANEXO 17,903,700.59 17,903,700.59 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 2,603   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, C. Francisco Martínez Linarez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de San Isidro Huayápam, Municipio de Santa María Alotepec, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-055-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE SAN ISIDRO HUAYÁPAM, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ENRIQUE 
REYES PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL Y WILFRIDO RUÍZ SOLÍS, EN SU CALIDAD DE AGENTE 
SUPLENTE; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  
“la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 



68 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de marzo de 2025 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL 69 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 
V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 
a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 
c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 
d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 
VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 
XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 
XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 
XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 
XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 
También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 
XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  
de “EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos 
de las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir 
el correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos 
jurídicos, en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el 
ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la 
población de las propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará 
el Formato II_A. “Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se 
establecerá la información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a 
ejecutarse, periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, 
estos últimos de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. 
Para la ejecución de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo 
pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 
2018-2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de San Isidro Huayápam, es una comunidad indígena, 
perteneciente al pueblo indígena Ayuuk (Mixe) del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que el C. Enrique Reyes Pérez, en su calidad de Agente Municipal y el C. Wilfrido Ruíz Solís, en su 
calidad de Agente Suplente, de la Comunidad Indígena de San Isidro Huayápam, Municipio de 
Santa María Alotepec, Estado de Oaxaca, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad indígena durante el 
periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin 
Nombre y Número, San Isidro Huayápam, Código Postal 70270, Municipio de Santa María 
Alotepec, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente CIS2211089G3. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será entregado durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Isidro Huayápam, como máxima autoridad  
de “LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de 
la misma. 
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SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra 
denominada “APOYO EXTRAORDINARIO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SAN ISIDRO 
HUAYÁPAM – RIO GRANDE, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 8+260, SUBTRAMO DEL KM 3+600 AL KM 
4+000 Y DEL KM 7+100 AL KM 7+600, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, ESTADO DE OAXACA” 
que se encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, 
metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo 1 
forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Séptima del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
misma requiere disponer de la cantidad total de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento  
a “EL INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  
de “LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los 
términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas  
a “EL INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 0.24 0.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 0.24 0.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Enrique 
Reyes Pérez, en su calidad de Agente Municipal, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  
de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual 
deberá remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para 
verificación de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  
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de “EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la 
obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos  
con “LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
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cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos y los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Oaxaca, a los 22 días del mes de abril de 2024.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, 
C. Enrique Reyes Pérez.- Rúbrica.- Agente Suplente, C. Wilfrido Ruíz Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ISIDRO HUAYÁPAM, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0021/2019 
AE 

 

APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN DEL 

CAMINO: SAN ISIDRO HUAYAPAM - 

RIO GRANDE, TRAMO DEL KM 

0+000 AL KM 8+260, SUBTRAMO 

DEL KM 3+600 AL KM 4+000 Y DEL 

KM 7+100 AL KM 7+600, MUNICIPIO 

DE SANTA MARIA ALOTEPEC, 

ESTADO DE OAXACA. 

MIXE 

IT AD 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 

MÓDULO 100.00% 537 

1. ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. MATERIALES 

4. BRIGADA DE TOPOGRAFIA 

5. MANO DE OBRA 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 1025 Y 3 HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

394 SANTA MARÍA ALOTEPEC 1.000 1.000 494 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SAN ISIDRO 

HUAYÁPAM 

06 RECONSTRUCCIÓN 

0002 SAN ISIDRO HUAYÁPAM 100.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 1,031 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, C. Enrique Reyes Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 69/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2024. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO. 

COLABORÓ: JOSÉ ANTONIO AGUILAR MARTÍNEZ. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

69/2024. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO 

FEDERAL. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

COTEJÓ 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO. 

COLABORÓ: JOSÉ ANTONIO AGUILAR MARTÍNEZ. 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 69/2024, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda, poderes demandados y norma impugnada. Por oficio presentado el 
trece de febrero de dos mil veinticuatro, en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el catorce siguiente, María 
Estela Ríos González, ostentándose como Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, promovió 
controversia constitucional, en la que demanda la invalidez de la norma que más adelante se precisa, 
emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se señalan: 

Entidad, poder u órganos demandados: 

 Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Norma general cuya invalidez se demanda: 

“El Decreto 613 mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024 (Decreto Impugnado), 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el 22 de diciembre de 2023, 
específicamente el artículo 24 (sic) que dispone: 

ARTÍCULO 22. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I. Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de 
energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, 
aerogeneradores, o similares, así como de las edificaciones para la extracción del gas 
de lutitas o gas shale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la extracción de 
cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: [...] 

5. Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
yacimientos convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales en el que se 
encuentre el hidrocarburo $33,214.00 por cada pozo. 

6. Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $33,214.00 por 
cada pozo.” 

2. Antecedentes. La parte actora señaló como hechos relevantes que el veintidós de diciembre de dos 
mil veintitrés, se publicó en Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto 
impugnado, en su Capítulo Octavo “De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones”, Sección VII, “Por la Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones 
y Servicios de Control Ambiental”, el cobro de derechos por la expedición de permiso de construcción y 
remodelación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo, por lo que, al regular éstos y 
aprovechar bienes de dominio de la Nación, la entidad federativa demandada invade las atribuciones 
exclusivas de la Federación. 
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3. Preceptos constitucionales que se consideran vulnerados. Artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Conceptos de invalidez. En su único concepto de invalidez, el Poder actor expresó, en síntesis, los 
argumentos siguientes: 

- Sostiene que el artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, del Decreto impugnado permite que 
cualquier persona, a través de un permiso expedido por el municipio, extraiga cualquier 
hidrocarburo, ya que prevé el pago de un derecho por el permiso para la construcción y 
remodelación de pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, por lo que, a la Hacienda 
Municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de las licencias por cualquiera de 
los supuestos previstos, los cuales se relacionan directamente con la exploración y extracción 
de hidrocarburos. 

- En ese sentido, refiere que los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales al expedir la norma 
controvertida invadieron la competencia exclusiva de la Federación para regular, aprovechar y 
explotar los bienes del dominio de la Nación. 

- Luego, expresa que conforme a los artículos 25, párrafos tercero y quinto, 27, párrafo sexto, y 
73, fracción X, de la Constitución Federal, le corresponde al Congreso de la Unión legislar 
sobre hidrocarburos, siendo que, en uso de dicha facultad, se expidió la Ley de Hidrocarburos 
que establece que corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible 
de todos los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, por lo que 
corresponde a la Federación regular su exploración y extracción. 

- Por tanto, aduce que de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas otorgar 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos. 

- Además, sostiene que conforme al artículo 115, fracción V, párrafo último, de la Constitución 
General los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales; de ahí que, la norma impugnada 
afecta competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

- Indica que si bien la norma controvertida no dispone de manera literal el cobro por el 
otorgamiento de una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por los 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos, 
circunstancia que implica que la hacienda municipal obtendrá ingresos adicionales con motivo 
de la expedición de las licencias por cualquiera de los supuestos descritos, los cuales se 
relacionan directamente con la regulación de la explotación, exploración y extracción de 
hidrocarburos; aunado al hecho de que no se puede realizar una doble tributación en dicha 
materia por medio de una ley de ingresos municipal. 

- Concluye que, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, son las dependencias y entidades facultadas para expedir 
las licencias, permisos y contratos de construcción referentes al sector de hidrocarburos, por 
lo cual la norma impugnada afecta la competencia de la Federación al establecer 
contribuciones en materia de hidrocarburos. 

5. Radicación y turno. Por proveído de quince de febrero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta 
de este Alto Tribunal acordó formar y registrar la presente controversia constitucional bajo el 
expediente 69/2024, y ordenó se turnara al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, como instructor del 
procedimiento, al existir conexidad con la acción de inconstitucionalidad 24/2024, en la cual se 
combate el mismo Decreto legislativo. 

6. Admisión y trámite. Mediante auto de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor admitió a trámite la demanda, tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, ordenando su emplazamiento para que formularan la 
contestación correspondiente. 

7. Tomando en cuenta la existencia de conexidad entre la presente controversia constitucional y la acción 
de inconstitucionalidad 24/2024, en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 
economía procesal, se estimó innecesario requerir en este asunto las documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos de éste, pues los que se exhiban en el primer medio de control 
constitucional se tendrían a la vista al momento de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 
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8. Finalmente, tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores, ambas del 
Congreso de la Unión y al Municipio de Lamadrid, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a las que dio 
vista a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera. Asimismo, ordenó dar vista a la 
Fiscalía General de la República para que, en su caso, manifestara lo que a su representación 
correspondiera. 

9. Manifestaciones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Por escrito recibido el 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marcela Guerra Castillo, quien se ostentó como 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, manifestó, en 
esencia, lo siguiente: 

 Precisa que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Federal en el Sistema 
Jurídico Mexicano existen competencias expresas a favor de la Federación y residuales en 
tratándose de los Estados, y conforme al numeral 73, fracciones X y XXIX, de la Norma 
Fundamental corresponde a la Federación legislar en materia de impuestos sobre 
hidrocarburos, así como para establecer contribuciones con relación al aprovechamiento y 
explotación de bienes de la Nación. 

 En ese sentido, señala que la litis constitucional se centrará en determinar si la norma 
impugnada resulta contraria a los artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución 
General, así como si dicha norma invade facultades de la Federación, por lo que estará al 
tanto de la resolución. 

10. Manifestaciones de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Mediante oficio recibido el 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, Ana Lilia Rivera Rivera, ostentándose como Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

 Precisa que en términos del artículo 124 de la Constitución Federal las entidades federativas 
cuentan con las facultades que por exclusión no se encuentren concedidas expresamente a 
los funcionarios federales, siendo que el artículo 73, fracción X, constitucional faculta al 
Congreso de la Unión para legislar sobre la materia de hidrocarburos; facultad exclusiva de 
referencia que de igual manera se advierte del artículo 27 del mismo ordenamiento, al 
establecer que la explotación, uso y aprovechamiento de los recursos naturales ahí 
plasmados son del dominio directo de la Nación, el cual es inalienable e imprescriptible. 

 Además, refiere que el artículo 28 de la Constitución General establece que no constituyen 
monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas, 
entre las cuales se encuentra la exploración y extracción de hidrocarburos. En ese sentido, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos. 

 En consecuencia, concluye que la norma impugnada invade la facultad expresa del Congreso 
Federal, de conformidad con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, pues la 
materia de hidrocarburos es competencia exclusiva de la Federación y, por ende, las 
entidades federativas no pueden otorgar permisos de construcción o remodelación de pozos 
para la extracción de hidrocarburos, por lo que, se debe declarar la invalidez de la norma 
controvertida. 

11. Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo a las Presidentas 
de las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, por 
presentadas con la personalidad que ostentan, realizando manifestaciones en su carácter de terceros 
interesados. 

12. Manifestaciones del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza. Por escrito presentado en el 
buzón judicial de este Alto Tribunal el treinta de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia el dos de mayo siguiente, Magdalena Ortiz Pizarro, 
ostentándose como Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Lamadrid, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, manifestó lo siguiente: 

 Que el municipio no ha recibido ningún tipo de pago y/o se ha realizado algún cobro por la 
norma general cuya invalidez se demanda, por lo que no se ha cobrado por alguna expedición 
de licencias, permiso de construcción o alguna remodelación. 
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13. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Por escrito depositado 

en la oficina de correos de la localidad el veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

diez de mayo siguiente, Joseline Zaharay González Gutiérrez, quien se ostentó como Directora de 

Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda 

en los términos siguientes: 

 Aduce que la disposición impugnada no contiene un sentido normativo tendente a permitir o 

negar como autoridad municipal actividades sobre hidrocarburos, sino que únicamente se 

faculta a las autoridades municipales a fin de expedir licencias de construcción, por lo que no 

existe una invasión a la esfera competencial de la autoridad federal. 

 Argumenta que si bien del artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal se desprende 

que el Congreso de la Unión tiene facultad para dictar leyes sobre hidrocarburos, lo cierto es 

que el artículo 115, fracción V, del mismo ordenamiento contempla una serie de facultades 

que se reservan a los municipios, como lo es el otorgar licencias y permisos para 

construcciones. 

 Por tanto, refiere que no se invade la competencia del Poder actor, sino que se trata del 

ejercicio legítimo de una atribución otorgada por la Constitución Federal. 

 Expone que conforme a la exposición de motivos del proceso legislativo mediante el cual se 

reformó la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, se advierte que se buscó que 

los municipios intervinieran, no solo para controlar y vigilar el uso de suelo, sino para 

autorizarlo a regular las distintas actividades que se pueden ejecutar en éste con miras a 

lograr un desarrollo municipal ordenado que permita incidir en el desarrollo nacional. 

 Estima que resultan aplicables como precedentes las contradicciones de tesis 89/2010 y 

441/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudiéndose 

concluir que los municipios tienen la facultad constitucional para emitir licencias, permisos o 

autorizaciones para construcciones, incluyendo aquellas que se otorgan respecto de lugares 

en los que a posteriori se habrán de construir estructuras para la realización de actividades 

reservadas a la Federación, por lo que no se configura una invasión de esferas 

competenciales. 

14. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Mediante oficio depositado 

en la oficina de correos de la localidad el treinta de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis de mayo siguiente, 

Valeriano Valdés Cabello, quien se ostentó como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda, aduciendo, en esencia, lo siguiente: 

 Indica que la controversia constitucional es infundada, porque respecto al Poder Ejecutivo no 

se atribuyó de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto a la 

promulgación de la norma impugnada. 

 Refiere que, si bien el Poder Ejecutivo local realizó la promulgación y publicación de la ley 

impugnada, lo cierto es que ello fue así por ser un deber previsto en la propia Constitución de 

la entidad, sin que se interviniera en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la 

norma controvertida. 

15. Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor no reconoció 

personalidad a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, ya que 

de conformidad con los artículos 35 y 106, fracciones I, II y XIII, del Código Municipal de la entidad, 

corresponde al Síndico la representación jurídica del Ayuntamiento, siendo que sus manifestaciones 

podrían ser tomadas en consideración para mejor proveer. Por otro lado, tuvo a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dando contestación de la demanda; luego, 

señaló hora y fecha para que tuviera verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y alegatos. 
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16. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República se abstuvo de 

formular pedimento. 

17. Audiencia. El cuatro de julio de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 

29 de la Ley Reglamentaria de la materia, en la que se relacionaron las pruebas que obran en autos y 

los alegatos formulados por las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, así 

como del Poder Ejecutivo Federal. 

18. Cierre de instrucción. Mediante proveído de uno de agosto de dos mil veinticuatro, el Ministro 

instructor ordenó integrar a los autos el acta de la audiencia, y tuvo por desahogadas las pruebas 

ofrecidas por su propia y especial naturaleza, así como los alegatos formulados. Finalmente, acordó el 

cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

19. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 105, fracción I, inciso a)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1°2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, y 10, 

fracción I3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto Segundo, 

fracción I4, del Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Pleno 

de este Alto Tribunal, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 

resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito5; en virtud de que se plantea un conflicto entre el Poder Ejecutivo Federal y una entidad 

federativa, en el que se solicita se declare la invalidez de normas generales. 

20. SEGUNDO. Precisión de las normas impugnadas. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 

fracción I6, de la Ley Reglamentaria de la materia, se procede a precisar las normas que son objeto de 

la controversia constitucional. 

21. Del análisis integral de la demanda y sus anexos, se desprende que la norma efectivamente 

impugnada es el artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Lamadrid, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, contenido 

en el Decreto 613, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos 

mil veintitrés. 

                                                 
1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; (...) 
2 Artículo 1° de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan 
valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando 
en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
4 SEGUNDO del Acuerdo General 1/2023. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. (...) 
5 Modificado mediante INSTRUMENTO NORMATIVO aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de abril 
de dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de abril de dos mil veintitrés. 
6 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; (...) 
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22. Ahora bien, este Tribunal Pleno considera necesario precisar el contenido del artículo y fracciones 
controvertidas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinticuatro. 

“Artículo 22. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por concepto de: 
I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de energía 
termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, aerogeneradores, o similares, así 
como de las edificaciones para la extracción del gas de lutitas o gas shale, gas natural y gas no 
asociado y los pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la 
siguiente tarifa: (...) 

5. Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a yacimientos 
convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales en el que se encuentre el 
hidrocarburo $33,214.00 por cada pozo. 
6. Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $33,214.00 por
cada pozo.” 

 

23. TERCERO. Oportunidad. Procede examinar si la demanda de controversia constitucional se presentó 
dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

24. El artículo 21, fracción II7, de la Ley Reglamentaria de la materia, dispone que el plazo para la 
interposición de la demanda será, tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

25. En el caso, el Decreto 613, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, 
para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que el plazo aludido 
transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil veinticuatro8, por lo que si la demanda de 
controversia constitucional fue presentada en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el trece de febrero de dos mil veinticuatro, se concluye que su presentación fue oportuna. 

26. CUARTO. Legitimación activa. Por cuanto hace a la legitimación activa, debe tenerse presente que el 
artículo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, 
literalmente, lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas 
generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 

a) La Federación y una entidad federativa; (...)”. 

27. Por su parte, los artículos 10, fracción I9, y 11, párrafos primero y tercero10, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, señalan que tendrá el carácter de actor, la entidad, poder, u órgano que la promueva, la que 
deberá comparecer al juicio por conducto del funcionario que, en términos de la norma que lo rige, esté 

                                                 
7 Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El plazo para la interposición 
de la demanda será: (...) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y (...) 
8 Descontándose los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de enero, así como el tres, cuatro, cinco, diez y 
once de febrero, todos de dos mil veinticuatro, por ser inhábiles, en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria de la materia, y 
143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
9 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...) 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
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facultado para representarlo; siendo que, respecto al titular del Poder Ejecutivo Federal, puede ser 
representado por el secretario de estado, el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente y considerando para tales efectos 
las competencias establecidas en la ley. 

28. En el sumario que se examina, se tiene que la demanda fue promovida por María Estela Ríos 
González, en su carácter de Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, cargo que acreditó con la 
copia certificada de su nombramiento de dos de septiembre de dos mil veintiuno, expedido por el 
Presidente de la República. 

29. Además, dicha funcionaria cuenta con facultades para representar al titular del Poder actor en términos 
del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos 
mil uno11, por lo que quien presenta la demanda de controversia constitucional está facultado para 
tal efecto. 

30. QUINTO. Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legitimación de las partes 
demandadas, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción. 

31. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, tienen legitimación 
pasiva, pues conforme a los artículos 10, fracción II12, y 11, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, serán demandados en las controversias constitucionales las entidades, poderes u 
órganos que hubiesen emitido y promulgado la norma general, los cuales deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

32. Por cuanto hace al Poder Legislativo de la entidad, compareció a contestar la demanda Joseline 
Zaharay González Gutiérrez, en su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, quien acreditó su personalidad con copia certificada del Acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva del primer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura, de 
nueve de enero de dos mil veinticuatro, así como de su nombramiento. 

33. Aunado a que el artículo 48, fracción I13, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, prevé que corresponde a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso local representar 
al Congreso del Estado, quien podrá delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los 
órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. Por lo tanto, la Directora 
referida cuenta con la representación del Congreso estatal. 

34. Con relación a la legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contestó la demanda el Consejero Jurídico del Gobierno de esa entidad, Valeriano Valdés Cabello, 
quien acreditó ese carácter con copia certificada de su designación de uno de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

35. Asimismo, el artículo 25, fracción VIII14, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
entidad, prevé que es atribución de la o el titular de la Consejería Jurídica representar al Ejecutivo en 
las controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Federal. Por tanto, el Consejero 
Jurídico cuenta con la representación del titular del Poder Ejecutivo local. 

                                                 
11 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (...) 
13 Artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las 
facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, penal, 
civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el Presidente podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. (...) 
14 Artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila. Corresponde a la o el titular de la 
Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las facultades y obligaciones siguientes: (...) 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar a las dependencias que 
concurran a alguno de estos procesos. (...) 
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36. SEXTO. Causas de improcedencia. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni 
motivo de sobreseimiento. Este Tribunal Pleno tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que 
procede estudiar el fondo del asunto. 

37. SÉPTIMO. Estudio de fondo. El Poder actor hace valer la invalidez del artículo 22 fracción I, 
numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, bajo la consideración esencial referente a que la regulación de la 
materia de hidrocarburos, incluido el establecimiento de contribuciones relacionada con ella, es 
competencia exclusiva de la Federación en términos de los artículos 25, 27 y 73, fracción X, de la 
Constitución Federal, así como de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
Agrega que conforme al numeral 115 constitucional, los bienes inmuebles de la Federación ubicados 
en los municipios están exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, de ahí que se 
afectan las competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

38. Este Tribunal Pleno estima fundado el planteamiento del accionante, en el sentido de que el legislador 
local carece de competencia para regular la expedición de licencias de funcionamiento en materia de 
hidrocarburos. 

39. En efecto, el artículo 25 de la Norma Fundamental señala que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Con miras a ello, el párrafo 
quinto de dicho numeral establece que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el diverso 28, párrafo cuarto, de la Constitución General, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Asimismo, precisa que tratándose de la 
planeación y el control de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará dichas actividades en términos de lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
de la Norma Fundamental. 

40. Además, conforme al artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal corresponde a la Nación el 
dominio directo de todos los recursos naturales, tales como los combustibles, minerales sólidos 
y el petróleo. 

41. El párrafo sexto del referido artículo 27 constitucional prevé que, respecto de estos recursos, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

42. Por su parte, el artículo 28 de la Constitución Federal contempla que no constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en áreas estratégicas tales como la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. El párrafo octavo pone de manifiesto que el 
Poder Ejecutivo Federal contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

43. En relación con la facultad de legislar en materia de hidrocarburos, la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución General señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en toda la 
República, entre otros ámbitos, sobre hidrocarburos. 

44. En efecto, del análisis integral de los referidos preceptos constitucionales se advierte que recursos 
naturales, tales como los hidrocarburos, resultan bienes del dominio de la Nación. Para realizar la 
explotación de dicho recurso, se encomienda al Estado su rectoría económica, para lo cual, en 
términos de la propia Constitución, se prevé que el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

45. Conforme a lo anterior, es de concluirse que en todo momento el Estado mantiene el dominio 
originario, inalienable e imprescriptible sobre la exploración y extracción de hidrocarburos. Por su parte, 
si bien las normas constitucionales dejan entrever que existe la posibilidad de otorgar autorizaciones 
para que particulares o sociedades constituidas realicen el uso o aprovechamiento de ciertos recursos 
naturales, como los hidrocarburos, dicha actividad se llevará a cabo bajo la supervisión del Estado. 
Para ejercer esa vigilancia, las normas constitucionales señalan que el Estado contará con órganos 
reguladores coordinados en materia energética, tal como la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
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46. Lo anterior es desarrollado por la legislación secundaria, a saber, el artículo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo texto se desprende que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa 
productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la exploración y extracción 
de hidrocarburos.15 

47. Por otra parte, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal establece que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor y en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

48. Asimismo, dispone que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

49. En ese sentido, la fracción V del citado artículo 115 constitucional señala que los municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 
así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial. 

b. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboran proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
Municipios. 

d. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f. Otorgar licencias y permisos para construcciones. 

g. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

h. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

50. Además, de acuerdo con el párrafo último de la fracción VI del artículo 115 de la Constitución Federal, 
en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional, los municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

                                                 
15 Artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a 
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. (...) 
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necesarios. De igual forma, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i), antes transcrito. 

51. Sentado lo anterior, queda analizar la norma impugnada a la luz del marco constitucional expuesto. 
Para ello, resulta necesario transcribir el precepto impugnado: 

“ARTÍCULO 22. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de 
energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, 
aerogeneradores, o similares, así como de las edificaciones para la extracción del gas 
de lutitas o gas shale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la extracción de 
cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: (...) 

5. Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
yacimientos convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales en el que se 
encuentre el hidrocarburo $33,214.00 por cada pozo. 

6. Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $33,214.00 por 
cada pozo.” 

52. Del artículo transcrito se observa que el legislador local dispuso cobros por el otorgamiento de licencias 
de funcionamiento, ya sea para la construcción o la remodelación de pozos –incluyendo aquellos 
verticales o direccionales– establecidos para la extracción de hidrocarburos que se encuentren en la 
roca reservorio. 

53. Este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de los gobiernos municipales de imponer 
gravámenes a la propiedad inmobiliaria, a través del otorgamiento de licencias o permisos de 
construcción; sin embargo, en el caso, la disposición de estudio excede los supuestos sobre los cuales 
la autoridad municipal puede percibir una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía. 

54. Como se advirtió, por mandato constitucional corresponde al Estado la rectoría económica en áreas 
estratégicas, tales como el sector de los hidrocarburos. Para ello, se prevé que el Gobierno Federal 
mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en 
su caso se establezcan. Por su parte, en relación con la facultad legislativa, en términos del artículo 73, 
fracción X, constitucional queda establecido que corresponde al Congreso de la Unión legislar en toda 
la República sobre hidrocarburos. 

55. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de 
autorizaciones para la explotación de hidrocarburos, sí prevé un pago por el otorgamiento de licencias 
para el funcionamiento de pozos para la extracción de hidrocarburos, circunstancia que implica que en 
la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de estas autorizaciones por 
cualquiera de los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, entendida la primera como la perforación de pozos con la 
finalidad última de identificar, descubrir y evaluar hidrocarburos en el subsuelo, y la segunda como 
la actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de hidrocarburos, incluyendo la 
perforación de pozos de producción. Lo anterior en términos del artículo 4, fracciones XIV y XV16, de 
la Ley de Hidrocarburos. 

56. Conforme a lo expuesto, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes 
por parte del municipio de un ámbito reservado a la Federación como lo es la expedición de licencias 
de funcionamiento de pozos, resulta claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por lo que 
las fracciones en estudio resultan inconstitucionales. 

                                                 
16 Artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: (...) 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a 
la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción; (...) 
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57. A mayor abundamiento, no debe perderse de vista que el numeral 5 de la fracción I del artículo 
controvertido, señala expresamente que el permiso de construcción se dirige a gravar la edificación de 
pozos “en el área específica a yacimientos convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales 
en el que se encuentre el hidrocarburo.” 

58. Al respecto importa tener en cuenta que los reservorios a los que se refiere la norma son definidos 
como una acumulación de hidrocarburos en un medio poroso permeable constituido por rocas 
sedimentarias. Así, la presencia de un reservorio implica la formación y migración de hidrocarburos y 
su posterior acumulación en una trampa geológica.17 

59. Lo anterior evidencia que el ámbito sobre el que legisla el Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza se vincula con recursos que se ubican en yacimientos localizados en el subsuelo. Por ende, 
toda vez que conforme el cuarto párrafo del artículo 27 de la Constitución Federal, se actualiza la 
competencia federal en relación con la explotación de todos los minerales y sustancias que se 
encuentran en mantos, vetas o yacimientos, es dable reafirmar que se invade el ámbito de facultades 
reservadas para el Poder Legislativo Federal, en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 2, de 
la Constitución Federal.18 

60. Consecuentemente, se declara la invalidez del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Lamadrid, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos 
mil veinticuatro. 

61. Idénticas consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 54/2024 y 65/2024, en sesiones de uno de julio y ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, respectivamente. 

62. OCTAVO. Efectos. Debe tomarse en consideración que los artículos 41, fracción IV19, y 4520 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, prevé que la resolución que emita esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá establecer los alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

63. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez 
del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

64. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

65. Por último, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuya disposición fue invalidada. 

66. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

 PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

 SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024, expedida mediante el 
Decreto 613, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil veintitrés. 

                                                 
17 Lugo Hubp, J., (2011) Diccionario geomorfológico, UNAM y el Instituto de Geografía, consultable en: 
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/32 
18 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (...) 
XXIX. Para establecer contribuciones: (...) 
2°.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4 y 5 del artículo 27; (...) 
19 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: (...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (...) 
20 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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 TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
considerando octavo de esta determinación. 

 CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 Notifíquese; por medio de oficio a las partes, así como al municipio involucrado y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

 Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 En relación con el punto resolutivo primero: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto de los considerandos del primero al sexto relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. 

 En relación con el punto resolutivo segundo: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama en contra de las 
consideraciones, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 
43, 54 y 59, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, 
Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama anunció 
voto concurrente. 

 En relación con el punto resolutivo tercero: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 2) determinar que deberá 
notificarse la presente sentencia al municipio involucrado, por ser la autoridad encargada de la 
aplicación de la ley de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

 En relación con el punto resolutivo cuarto: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández. 

 Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Javier 
Laynez Potisek no asistieron a la sesión de catorce de noviembre de dos mil veinticuatro previo aviso 
a la Presidencia. 

 La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

 Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 69/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a 
veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3893 M.N. (veinte pesos con tres mil ochocientos noventa y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.7739%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8537%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9705%. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.50 por ciento.  

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 
Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAÍSES CON EL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2025 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ 

 

feb-2025 

Moneda Equivalencia de la 

moneda extranjera 

en dólares de los 

E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00740

Argentina Peso  0.00094

Australia Dólar 0.62190

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14530

Brasil Real 0.17040

Canadá Dólar 0.69420

Chile Peso 0.00105

China Yuan continental 0.13729

China Yuan extracontinental 2/ 0.13710

Colombia Peso 3/ 0.24215

Corea del Sur Won 3/ 0.68460

Costa Rica Colón 0.00198

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.13946

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.01970

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01117

Fiyi Dólar 0.43010

Filipinas Peso 0.01725

Gran Bretaña Libra esterlina 1.25920

Guatemala Quetzal 0.12960

Guyana Dólar 0.00477

Honduras Lempira 0.03910

Hong Kong Dólar 0.12859

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2022 y 
publicada en octubre del mismo año. 
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País 1/ 

 

feb-2025 

Moneda Equivalencia de la 

moneda extranjera 

en dólares de los 

E.E.U.U.A 

Hungría Florín 0.00260

India Rupia 0.01143

Indonesia Rupia 3/ 0.06026

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.27782

Jamaica Dólar 0.00640

Japón Yen 0.00664

Kenia Chelín 0.00770

Kuwait Dinar 3.23830

Malasia Ringgit 0.22410

Marruecos Dirham 0.10030

Nicaragua Córdoba 0.02710

Nigeria Naira 0.00067

Noruega Corona 0.08900

Nueva Zelanda Dólar 0.56050

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.12630

Perú Sol 0.27196

Polonia Esloti 0.25040

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04148

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05386

Rep. Dominicana Peso 0.01601

Rumania Leu 0.20900

Singapur Dólar 0.74130

Suecia Corona 0.09319

Suiza Franco 1.10820

Tailandia Baht 0.02919

Taiwán Nuevo dólar 0.03040

Trinidad y Tobago Dólar 0.14770

Turquía Lira 0.02738

Ucrania Hryvnia 0.02400

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.04010

Uruguay Peso  0.02350

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.01558

Vietnam Dong 3/ 0.03913

Derecho Especial de Giro DEG 1.30900

 

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- BANCO DE MEXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales,  
Lic. Ximena Alfarache Morales.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Internacionales y Metales, Lic. Héctor 
Aureliano Esquivel Urdaneta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1944/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA1. 

34.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

01_C1_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$768.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,000.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C4 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,482.79 No - - - - - - - - - - - 

01_C5_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,285.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

01_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$640.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C9 _CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,595.06 No - - - - - - - - - - - 

01_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,500.00 No - - - - - - - - - - - 

01-C11-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,256.60 No - - - - - - - - - - - 

01_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

01_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$119, 427.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,867.81 No - - - - - - - - - - - 

01_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101,512.95 No - - - - - - - - - - - 

01_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,597.30 No - - - - - - - - - - - 

01_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,813.28 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175405/CGex202407-22-rp-8-14.pdf  
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34.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

02_C4_CO Forma Multa $1,085.57 No - - - - - - - - - - - 

 

34.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C6_CO Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 

34.4 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04_C1_CO 

04_C2_CO 

04_C3_CO 

04_C4_CO 

04_C5_CO 

04_C15_CO 

04_C22_CO 

04_C30_CO 

Forma Multa $8,865.60 No - - - - - - - - - - - 

04_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,894.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,826.41 No - - - - - - - - - - - 

04_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,044.16 No - - - - - - - - - - - 

04_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$110,553.31 No - - - - - - - - - - - 

04_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$243,094.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C19_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,294.40 No - - - - - - - - - - - 

04_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,899.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C20 BIS_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$975.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C26_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C11_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

04_C23_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89,027.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04_C25_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,399.35 No - - - - - - - - - - - 

04_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

04_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,296.81 No - - - - - - - - - - - 

04_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,570.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$928,479.30 No - - - - - - - - - - - 

04_C12_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,863.80 No - - - - - - - - - - - 

04_C27_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,975.33 No - - - - - - - - - - - 

04_14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,079,758.54 Si 
SM-RAP-
161/2024 

Revoca 
-

INE/CG2381
/2024 

-Sin efectos N/A- - - - - - - 

 

34.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,607.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$221,680.09 No - - - - - - - - - - - 

05_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$84,492.22 No - - - - - - - - - - - 

05_C5_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

05_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,057.05 No - - - - - - - - - - - 

05_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

05_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

05_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,675.49 No - - - - - - - - - - - 
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34.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_CO 

06_C2_CO 

06_C3_CO 

06_C10_CO 

06_C12_CO 

06_C19_CO 

06_C21_CO 

06_C23_CO 

Forma Multa $8,685.60 No - - - - - - - - - - - 

06_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,081.60 No - - - - - - - - - - - 

06_C5_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$62,018.24 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,570.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,142.75 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_CO Bis Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,228.45 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_CO Ter Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

06_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$249.84 No - - - - - - - - - - - 

06_C11_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

06_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,523.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,818.40 No - - - - - - - - - - - 

06_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

06_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

06_C22_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,156.17 No - - - - - - - - - - - 

06_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,783.47 No - - - - - - - - - - - 

 

34.7 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C2_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$225.32 Si 
SM/RAP-
131/2024 

Modifica 
INE/CG2355

/2024 
Reducción de 
ministración 

$5,133.32 - - - - - - 

07_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,740.00 No - - - - - - - - - - - 

07_C7_CO BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,394.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,400.00 No - - - - - - - - - - - 

07_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,367.07 No - - - - - - - - - - - 

07_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,786.70 No - - - - - - - - - - - 

07_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

07_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,452.50 No - - - - - - - - - - - 

07_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82.96 No - - - - - - - - - - - 

07_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,719.38 No - - - - - - - - - - - 

07_C12_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,743.34 No - - - - - - - - - - - 

 

34.8 PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA COAHUILA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C3_CO Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 

34.9 COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN COAHUILA 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 
09.2_C11_CO 

09.2_C12_CO 
Forma Multa $3,148.53 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C2_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$117,380.09 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C3 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,801.18 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$171,976.05 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,630.56 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,979.33 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$94,233.46 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C16 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,779.84 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C17 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,038.84 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 09.2_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,932.29 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C19_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$322.25 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C21_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,427.46 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,388.54 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112,587.09 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C27_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,136.72 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C26_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C25_CO Fondo Sin efectos2 N/A No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$759.99 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,733.47 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,879.07 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,378.05 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C1_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,428.63 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C23_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,007.74 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C28_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,678.42 No - - - - - - - - - - - 

PT 
09.2_C11_CO 

09.2_C12_CO 
Forma Multa $542.85 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C2_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,070.36 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C3 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,176.66 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,173.05 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La sanción a imponer es menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 09.2_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,270.31 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,141.79 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,971.54 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C16 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,020.16 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C17 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,413.16 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,820.80 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C19_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112.75 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C21_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,147.40 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$759.99 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,302.34 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C27_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,182.71 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C26_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C25_CO Fondo Sin efectos3 N/A No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$606.53 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,856.18 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$832.06 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C1_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$499.87 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C23_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,400.12 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C28_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,835.65 No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
3 La sanción a imponer es menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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34.10 COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR LA SEGURIDAD 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 

09.1_C1_CO 

09.1_C2_CO 

09.1_C12_CO 

09.1_C13_CO 

09.1_C22_CO 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C8_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,046.38 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C18_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$105,517.86 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C4_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,850.19 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C5_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$19,711.87 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C7_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,118.18 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C9_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,523.19 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C14_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,748.58 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C16_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$31,400.94 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C17_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$57,587.06 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C19_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$52,758.93 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C15_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,302.84 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C6_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,100.96 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C20_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,339.83 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C10_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$435,365.70 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C23_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,065.26 No - - - - - - - - - - - 

PRD 

09.1_C1_CO 

09.1_C2_CO 

09.1_C12_CO 

09.1_C13_CO 

09.1_C22_CO 

Forma Multa $217.14 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C8_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$160.66 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRD 09.1_C18_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,564.65 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C4_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$413.99 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C5_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,039.54 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C7_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$269.92 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C9_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$80.33 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C14_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$92.21 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C16_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,655.98 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C17_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,036.94 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C19_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,782.32 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C15_CO Fondo Sin efectos4 N/A No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C6_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$374.48 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C20_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$70.66 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C10_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$22,908.27 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C23_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$108.91 No - - - - - - - - - - - 

UDC 

09.1_C1_CO 

09.1_C2_CO 

09.1_C12_CO 

09.1_C13_CO 

09.1_C22_CO 

Forma Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C8_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$590.97 Np - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C18_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$20.469.49 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C4_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,522.86 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C5_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,823.92 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
4 La sanción a imponer es menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

UDC 09.1_C7_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$992.88 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C9_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$295.48 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C14_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$339.21 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C16_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,091.49 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C17_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,171.36 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C19_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,234.75 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C15_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C6_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,377.52 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C20_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$259.91 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C10_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$84,467.46 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C23_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$400.64 No - - - - - - - - - - - 

 

34.11.1 SAÚL TRISTÁN DE LA CRUZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C1_STC_CO 

10.1_C6_CO 

10.1_C11_CO 

Forma 
Amonestación 

pública 

N/A 

No - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C10_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C8_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C9_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No            
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34.11.2 JULIO CÉSAR DE LA CRUZ CORPUS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C11_CO 
10.2_C12_CO 
10.2_C19_CO 
10.2_C20_CO 

10.2_C20 Bis_CO 
10.2_C28_CO. 

Forma Multa 

$1,519.98 

No - - - - - - - - - - - 

10.2_C3_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C4_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C5_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C6_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C7_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C8_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C9_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C10_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C13_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C27_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C15_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C16_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C17_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C21_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C22_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C24_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C23_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C1_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C2_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C18_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C26_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología5 en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
5 El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en su artículo transitorio QUINTO, señala: 
“A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se 
entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías”.  
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez 
número 20, Piso 10, Colonia Centro Area 2, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, 
Ciudad de México, en días hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter medio y No. de Licitación  Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-05-613-005000999-N-21-2025. 

Objeto de la Licitación  Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 

Volumen a adquirir Conforme a la Convocatoria
Fecha de Publicación CompraNet 06 de marzo de 2025
Junta de Aclaraciones 11 de marzo de 2025 a las 11:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No aplica.

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de marzo de 2025 a las 10:00 horas 
Fallo 24 de marzo de 2025 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 
MTRO. JOSE RAUL SANCHEZ ARREDONDO 

RUBRICA. 
(R.- 561598) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Abierta) No. LA-07-110-007000999-
I-240-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de consumibles para clínica de heridas y estomas 
del H.C.M., H.M.E.M. y N., HH.MM.RR.EE., HH.MM.RR. y un 
H.M.Z. (B). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 3 Mar. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 12 Mar. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 25 Mar. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 14 Abr. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 3 DE MARZO DE 2025. 
EL JEFE DE LA SEC. ADQS. SND. 

COR. SND. E.M. JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 561574) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número 
LA-07-113-007000998-N-39-2025, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Nombre del Procedimiento de Adquisición Adquisición de insumos indirectos para los procesos 
productivos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 3 de marzo de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de marzo de 2025 a las 0800 hs. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de marzo de 2025 a las 0800 hs. 

Fecha y hora de fallo 7 de abril de 2025 a las 1200 hs. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 3 DE MARZO DE 2025. 
EL DIR. GRAL. INTNO. DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BRIG. INTDTE. E.M., JORGE AURELIO LEON ZARATE 
RUBRICA. 

(R.- 561557) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-07-112-007000997-N-184-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de material de cartón para embalaje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4-marzo-2025. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

8-abril-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24-abril-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE MARZO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561631) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-07-110-007000999-
N-243-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Renovación de licenciamiento de seguridad lógica 
perimetral”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 4/3/2025, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  13/3/2025, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 20/3/2025, 09:00 horas. 
Fallo. 28/3/2025, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 
Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 

TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 561627) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-185-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de piezas estándar. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4-marzo-2025.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27-marzo-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

16-abril-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 6-mayo-2025, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE MARZO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561632) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-186-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de aceites para motor a diésel. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4-marzo-2025.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27-marzo-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

23-abril-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 13-mayo-2025, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE MARZO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561629) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-187-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de aceros para diversos artículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4-marzo-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

26-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

16-abril-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 6-mayo-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE MARZO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561641) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-188-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de unidad de control de temperatura de 
moldes por agua.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4-marzo-2025.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27-marzo-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23-abril-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 13-mayo-2025, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 4 DE MARZO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561630) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
//upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-223-2025. 
Objeto de la licitación. Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

de aviones Cessna 182S 
Fecha de publicación en Compranet. 27 de febrero de 2025. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 3 Abr. 2025. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 10 Abr. 2025. 
Fallo. 10:00 Hs., 28 Abr. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE FEBRERO DE 2025. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

EL TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M., JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 561519) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. Ramón López Velarde, #2900-1, 
Colonia Bachigualato, Código Postal 80140, entre Calle Calzada Aeropuerto y Calle Vías del Ferrocarril, 
Culiacán Rosales, Entidad Federativa Sinaloa, Teléfono: 66-77-58-63-49, Extensión: 68210 y 68223, de lunes 
a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-08-145-008000964-N-8-2025 
Descripción de la Licitación: Contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/03/2025 
Junta de Aclaraciones: 13/03/2025 9:00 horas 
Visita a instalaciones: 11/03/2025 8:00 a 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 20/03/2025 9:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA SINALOA 

ING. JESUS VEGA ACUÑA 
RUBRICA. 

(R.- 561625) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2025, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
COORDINACION NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ 

OFICINA DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL 
DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, y 32 
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se describen a continuación, cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, y cuya 
información relevante es: 
 

N° de Licitación LA-11-O00-011O00953-N-2-2025 Fecha de Publicación 
en CompraNet 

06 de marzo de 2025. 

Descripción de la Licitación Servicio de vigilancia para los inmuebles de la Oficina de Representación de la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez en Oaxaca 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a Instalaciones No habrá visita Junta de Aclaraciones 11/03/2025.12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/03/2025. 12:00 hrs. Emisión del Fallo  21/03/2025. 16:00 hrs 

 
La prestación del servicio objeto de esta Licitación se harán conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma 
parte integral de la Convocatoria. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUSCRIBE LA TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL 
DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE OAXACA 

C. MARIA DE JESUS MELGAR VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 561635) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-48-D00-048D00004-N-1-2025; INAH OP 
IENCRYM 01/2025 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Aragón 195, 1° piso, colonia Alamos, C.P. 
03400, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono: 55 56136004, 55 57026996 ext. 4200, las cuales 
estarán disponibles del jueves 6 de marzo al sábado 15 de marzo de 2025, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención de humedades en el sistema de cubiertas de 
talleres de la Escuela Nacional de Conservación, 
Restauración y Museografía “Manuel del Castillo 
Negrete", Ciudad de México.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Visita a instalaciones 14/03/2025, 11:00 AM en la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía Manuel del 
Castillo Negrete, ubicada en: General Anaya 187, col. 
San Diego Churubusco, C.P. 04120, Coyoacán 

Junta de aclaraciones 14/03/2025, 12:00 PM en la Escuela Nacional de 
Conservación, Restauración y Museografía "Manuel del 
Castillo Negrete" ubicada en: General Anaya 187, col. 
San Diego Churubusco, C.P. 04120, Coyoacán 

Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2025, 10:00 AM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 561552) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-48-D00-048D00004-N-2-2025; 
INAH OP IENAH 02/2025 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Aragón 195, 1° piso, colonia Alamos,  
C.P. 03400, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono: 55 56136004, 55 57026996 ext. 4200,  
las cuales estarán disponibles del jueves 6 de marzo al martes 18 de marzo de 2025, de las 9:00 AM  
a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención de humedades e impermeabilización en el 
Edificio de Audiovisuales, sector poniente, de la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia, Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Visita a instalaciones 18/03/2025, 11:00 AM en la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia, ubicada en: Periférico Sur y 
Zapote s/n, colonia Isidro Fabela, C.P. 14030, alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México. 

Junta de aclaraciones 18/03/2025, 12:00 PM en la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia, ubicada en: Periférico Sur y 
Zapote s/n, colonia Isidro Fabela, C.P. 14030, alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2025, 10:00 AM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 561553) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 (RED FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de las obras públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en: Paseo de las Flores No. 554 esquina España, 
Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono: (229) 9231400, extensión 5500, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-17-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Trabajos de conservación menor en obras de drenaje, autopista 
Cd. Mendoza-Córdoba 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06 de marzo de 2025 

Visita al lugar de los trabajos 12 de marzo de 2025, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación 
“Orizaba”, ubicadas en el km 268+000 Cuerpo “A” de la Autopista
Cd. Mendoza-Córdoba. 

Junta de aclaraciones 14 de marzo de 2025, 10:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo de las 
Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de marzo de 2025, 10:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo de las 
Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-18-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de conservación 
menor en obras de drenaje, autopista Cd. Mendoza-Córdoba 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06 de marzo de 2025 

Visita al lugar de los trabajos 12 de marzo de 2025, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación 
“Orizaba”, ubicadas en el km 268+000 Cuerpo “A” de la Autopista
Cd. Mendoza-Córdoba. 

Junta de aclaraciones 14 de marzo de 2025, 11:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo de las 
Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de marzo de 2025, 13:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo de las 
Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 6 DE MARZO DE 2025. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 561638) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VILLAHERMOSA 
SUBGERENCIA TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CONVOCATORIA 06/2025 FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
página de Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien en la Unidad Regional Villahermosa, 
ubicada en calle Almendros No. 302, esquina Sindicato de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López 
Mateos, C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco., los días lunes a viernes del año en curso con un horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-29-2025 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION MENOR EN OBRAS 

DE DRENAJE, AUTOPISTA AGUA DULCE CARDENAS. 
|Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 10:00 horas 

Lugar: Campamento de Conservación Sánchez 
Magallanes, Autopista Agua Dulce – Cárdenas Km 
70+200 Cuerpo B, C.P. 86400, Cárdenas, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2025 10:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2025 10:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 
Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-30-2025  

Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA: TRABAJOS DE CONSERVACION MENOR EN 
OBRAS DE DRENAJE, AUTOPISTA AGUA DULCE 
CARDENAS. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 12:00 horas 

Lugar: Campamento de Conservación Sánchez 
Magallanes, Autopista Agua Dulce – Cárdenas Km 
70+200 Cuerpo B, C.P. 86400, Cárdenas, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2025 14:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2025 14:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 
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Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-31-2025 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION MENOR EN OBRAS 

DE DRENAJE, AUTOPISTA LAS CHOAPAS-
OCOZOCOAUTLA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 10:00 horas 

Lugar: Campamento de Conservación Las Choapas, 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, 
Km 16+900 Cuerpo B.  

Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 10:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de marzo de 2025 10:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 
Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-32-2025 

Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA: TRABAJOS DE CONSERVACION MENOR EN 
OBRAS DE DRENAJE, AUTOPISTA LAS CHOAPAS-
OCOZOCOAUTLA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 de 2025 12:00 horas 

Campamento de Conservación Las Choapas, Camino 
Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, Km 
16+900 Cuerpo B. 

Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 14:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de marzo de 2025 14:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 
Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-33-2025 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION MENOR EN OBRAS 
DE DRENAJE, AUTOPISTA CHAMPOTON-CAMPECHE. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 10:00 horas 

Lugar: Campamento de Conservación Seybaplaya, 
Autopista Champotón – Campeche km 175+200. 

Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2025 10:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de marzo de 2025 10:00 horas 
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 
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Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-34-2025 
Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA 

OBRA: TRABAJOS DE CONSERVACION MENOR EN 
OBRAS DE DRENAJE, AUTOPISTA CHAMPOTON-
CAMPECHE.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 12:00 horas

Lugar: Campamento de Conservación Seybaplaya, 
Autopista Champotón – Campeche km 175+200. 

Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2025 14:00 horas
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de marzo de 2025 14:00 horas
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 
Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-35-2025 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE MITIGACION EN 3 OBRAS DE 
DRENAJE KM 45+981, KM 48+116 Y KM 66+331 DEL 
C.D. LAS CHOAPAS-OCOZOCOAUTLA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 14:00 horas

Lugar: Campamento de Conservación Las Choapas, 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, 
Km 16+900 Cuerpo B.

Junta de aclaraciones 14 de marzo de 2025 10:00 horas
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2025 10:00 horas
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 
Licitación Pública Nacional LO-09-J0U-009J0U991-N-36-2025 

Descripción de la licitación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA: TRABAJOS DE MITIGACION EN 3 OBRAS DE 
DRENAJE KM 45+981, KM 48+116 Y KM 66+331 DEL 
C.D. LAS CHOAPAS-OCOZOCOAUTLA. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo de 2025
Visita al lugar de los trabajos 10 de marzo de 2025 16:00 horas

Lugar: Campamento de Conservación Las Choapas, 
Camino Directo Las Choapas-Raudales-Ocozocoautla, 
Km 16+900 Cuerpo B.

Junta de aclaraciones 14 de marzo de 2025 14:00 horas
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2025 14:00 horas
Lugar: Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Villahermosa, calle Almendros No. 302, esquina Sindicato 
de Agricultura, Fracc. Lago Ilusiones, Col. López Mateos, 
C.P. 86040. Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VILLAHERMOSA 

ARQ. ALEJANDRO DIAZ BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 561640) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones NACIONALES, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 Ext. 4426 y 4432, en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U993-N-8-2025

Objeto de la Licitación  Servicios de Mantenimiento a Equipamiento Eléctrico de 
las Plazas de Cobro de la red “FONADIN” pertenecientes 
a la unidad regional Mazatlán

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/03/2025, 12:00 hora centro.

Fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones  

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/03/2025, 12:00 hora centro.

 
MAZATLAN, SINALOA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE DE JESUS ZERMEÑO JIMENEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 561639) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-55-J9E-055J9E001-N-6-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación 
Pantaco, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25801 en días 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a dispositivos POLI-LOP y a la aplicación 
CICLOP 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2025 
Junta de aclaraciones 12/03/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2025, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 561608) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
de conformidad con el Oficio número DGPyP-2-2025 de fecha 7 de enero de 2025, emitido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca 
a los interesados a participar en la CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN 
MODALIDAD ELECTRONICA No. LA-12-NAW-012NAW001-N-79-2025, la cual contiene los requisitos 
de participación y estará disponible para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcion 
publica.gob.mx/ http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional 
No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, 
Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 04 de marzo de 2025 al 20 de marzo de 2025. 

 
Descripción de la Licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS PARA EL 

SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO, 2025. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04 de marzo de 2025 
Visita a las instalaciones al 
Hospital Juárez de México. 

07 de marzo de 2025 

Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025, 09:30 am 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de marzo de 2025, 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LCDO. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 561580) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2-2025 de fecha 7 de enero de 2025, emitido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a los 
interesados a participar en la CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-12-NAW-012NAW001-N-85-2025, la cual contiene los requisitos de participación y estará disponible 
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx, https://www.gob.mx/salud/hjm, o bien 
en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 04 al 19 de marzo de 2025. 

 
Descripción de la Licitación “Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos 

médicos de diversas áreas del Hospital Juárez de 
México, 2025”. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04 de marzo de 2025 
Visita a las instalaciones al 
Hospital Juárez de México. 

07 de marzo de 2025, conforme a lo indicado en la 
sección III, letra b.2.1, de la Convocatoria 

Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025. 12:00 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de marzo de 2025, 10:00 a.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LCDO. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 561637) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
REPRESENTACION ESTATAL SONORA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales e Internacionales, cuya convocatoria se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en las oficinas de la Delegación Estado de Sonora, del ISSSTE, sita en 
Paseo de la Cultura y Comonfort, Edificio México, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono 662 108-0140, de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas. La publiación en Compranet será el día 03 de marzo de 2025 y en el D.O. F. será el día 06 de marzo de 2025, de conformidad con lo siguiente: 
 

Procedimiento Objeto de la licitación Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones 
LA-51-GYN-051GYN051-N-5-2025 Adquisión de diésel No aplica 07 de marzo de 2025, 

09:00 hrs. 
13 de marzo de 2025, 

09:00 hrs. 
LA-51-GYN-051GYN051-N-6-2025 Servicio de seguridad electrónica, 

alarmas y monitoreo 
No aplica 07 de marzo de 2025, 

10:00 hrs. 
13 de marzo de 2025, 

10:00 hrs. 
LA-51-GYN-051GYN051-N-7-2025 Servicio de RPBI. No aplica 07 de marzo de 2025, 

11:00 hrs. 
13 de marzo de 2025, 

11:00 hrs. 
LA-51-GYN-051GYN051-N-8-2025 Servicio de traslado aereos No aplica 07 de marzo de 2025, 

12:00 hrs. 
13 de marzo de 2025, 

12:00 hrs. 
LA-51-GYN-051GYN051-N-9-2025 Servicio de traslado por 

ambulancia aérea. 
No aplica 11 de marzo de 2025, 

09:00 hrs. 
19 de marzo de 2025, 

09:00 hrs. 
LA-51-GYN-051GYN051-N-10-2025 Mantenimiento preventivo 

de aire acondicionados 
No aplica 11 de marzo de 2025, 

10:00 hrs. 
19 de marzo de 2025, 

10:00 hrs. 
LA-51-GYN-051GYN051-N-11-2025 Mantenimiento preventivo de equipos 

electromecánicos. 
No aplica 11 de marzo de 2025, 

12:00 hrs. 
19 de marzo de 2025, 

12:00 hrs. 
 

En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. Los 
interesados en participar deberán enviar sus propuestas única y exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, por tratarse 
de licitaciones electrónicas, se aplicará los plazos recortados. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN SONORA 
ING. JUAN CESAR RAMIREZ CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 561628) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION  
DELEGACION CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ mx o bien en la jefatura del Departamento de Recursos 
Materiales y Obras del ISSSTE, sita, en calle Ricardo Castillo Oliver No. 29 entre Av. María Lavalle Urbina y 
Calle Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah Kim Pech, C.P. 24010, Colonia San Francisco, primer torre 
“A” San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01-981 lada)-81-6-82-65, de las 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-1-2025 

Descripción de la Licitación. Adjudicación de Servicios Médicos Subrogados 2025 en la 
Representación Estatal Campeche. 

Fecha de Publicación de Compranet.  6 de marzo del 2025 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 14 de marzo del 2025, 9:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 21 de marzo del 2025, 9:00 hrs. 
Fallo. 25 de marzo del 2025, 9:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-2-2025 

Descripción de la Licitación. Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo de 
Refrigeración, Aire Acondicionado, Casa de Máquina y 
Lavandería, en la Representación Estatal Campeche, para el 
Ejercicio 2025 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de marzo del 2025 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 14 de marzo del 2025, 9:20 hrs. 
Apertura de proposiciones. 21 de marzo del 2025, 9:20 hrs. 
Fallo. 25 de marzo del 2025, 9:20 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-3-2025 

Descripción de la Licitación. Servicio de Desinfección y Fumigación en Representación 
Estatal Campeche, para el Ejercicio 2025 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de marzo del 2025 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 14 de marzo del 2025, 9:40 hrs. 
Apertura de proposiciones. 21 de marzo del 2025, 9:40 hrs. 
Fallo. 25 de marzo del 2025, 9:40 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-4-2025 

Descripción de la Licitación. Servicio de Recolección de Productos Biológicos Infecciosos 
RPBI en la Representación Estatal Campeche, para el Ejercicio 
2025 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de marzo del 2025 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 14 de marzo del 2025, 10:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 21 de marzo del 2025, 10:00 hrs. 
Fallo. 25 de marzo del 2025, 10:00 hrs. 
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Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-5-2025 
Descripción de la Licitación. Adquisición de Material Eléctrico, Metálicos para la 

construcción, herramientas menores, refacciones a edificios, 
material complementarios y materiales y otros artículos para la 
construcción en la Representación Estatal Campeche, para el 
Ejercicio 2025 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de marzo del 2025 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 14 de marzo del 2025, 10:20 hrs. 
Apertura de proposiciones. 21 de marzo del 2025, 10:20 hrs. 
Fallo. 25 de marzo del 2025, 10:20 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-6-2025 

Descripción de la Licitación. Adjudicación de material de limpieza en la Representación 
estatal Campeche para el ejercicio 2025. 

Fecha de Publicación de Compranet. 6 de marzo del 2025 
Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 
Junta de Aclaraciones. 14 de marzo del 2025, 11:00 hrs. 
Apertura de proposiciones. 21 de marzo del 2025, 11:00 hrs. 
Fallo. 25 de marzo del 2025, 11:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 6 DE MARZO DE 2025. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

MTRO. JOSE ANTONIO CARRANCO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 561578) 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A REDUCCION DE PLAZOS 

 
En cumplimiento de las disposiciones del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículos 25, primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica a reducción de plazos No. LA-51-GYN-051GYN999-N-11-2025 para la 
adjudicación del contrato para el SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE PENSIONISSSTE A 
NIVEL NACIONAL, cuya convocatoria que contiene las bases de la Licitación Pública Nacional Electrónica, se 
encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en: 
Boulevard Adolfo López Mateos #2157, Piso 5, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, Teléfono: 55-50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; en el horario 
de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-51-GYN-051GYN999-N-5-2025 

SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE 
PENSIONISSSTE A NIVEL NACIONAL 

Volumen para Adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 6/03/2025 
Junta de Aclaraciones 11/03/2025 
Visita a las Instalaciones No hay Visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/03/2025 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BELEN BETANZOS BERMUDES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561642) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, artículos 3, 27, Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. De los Maestros No. 149, Colonia Jardines  
de la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima, teléfono: 01 312-31-2-22-11, de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad  
con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-1-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para la Adecuación de la Oficina de la Jefatura de Servicios de 

Prestaciones Médicas en el Edificio de la Sede Delegacional IMSS Colima, Colima, para el Ejercicio 2025. 
Volumen de licitación 62 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de marzo de 2025. 
Visita a instalaciones 11 de marzo de 2025 a las 08:30 horas. 

En la Sede Delegacional, ubicada en la C. Zaragoza No. 62, Col. Centro, Colima, Colima, C. P. 28000. 
Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2025 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2025 a las 10:00 horas. 
Fallo 28 de marzo de 2025 a las 11:00 horas. 

 
Los eventos de Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en: Av. De los Maestros No. 149, Colonia Jardines de la Corregidora, C.P. 28000, Colima, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DDP. DANIEL PADILLA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 561616) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 
39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ y 
serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-13-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUBROGACION DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO, 

EJERCICIO 2025 
Volumen a adquirir Número de servicios: 157 servicios aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 06 marzo de 2025 
Junta de aclaraciones 11/03/2025, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2025, 08:30 horas 

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
• El Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Maestro Alfredo Ramos Peña, autorizó el día 24 de febrero del 2025 la reducción del plazo de 

presentación de proposiciones de la Licitación Públicas Nacional Electrónica LA-50-GYR-050GYR009-N-13-2025 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 6 DE MARZO DE 2025. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. ALFREDO RAMOS PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 561606) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 3, párrafo primero, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45, fracción I, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para 
cubrir necesidades del año 2025, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR050-N-13-2025 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento y Adecuación de Espacios para el Area 

de la Central de Esterilización de Equipos, (CEYE) 
Volumen a adquirir Demolición manual de Plafón falso, retiro sin 

recuperación de recubrimiento de loseta vinílica: 
2,765.38 mts. aprox.; Desmontaje Gabinetes, Letreros, 
Apagadores Sencillos, Lámparas, Puertas: 98 pzas 
aprox.; Suministro y Colocación de Porcelanito, Loseta 
Damasco,1,188.03 mts aprox.; Suministro, Colocación 
Gabinetes, Letreros, Apagadores Sencillos, Lámparas, 
Puertas: 151 pzas aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Marzo de 2025. 
Junta de aclaraciones 19 de Marzo de 2025; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de Marzo de 2025; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Marzo de 2025; 10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: https://upcp-

compranet.buengobierno.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia No. 3, “Dr. Víctor Manuel Espinosa de los Reyes 
Sánchez”, ubicado Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número, Colonia La Raza, Alcaldía 
Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en el Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico 
Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número Colonia La Raza, Alcaldía 
Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

• Lugar, Fecha y Hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, esta se llevará a cabo el día 29 
de Mayo de 2025, a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en las oficinas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia No. 3, “Dr. Víctor Manuel 
Espinosa de los Reyes Sánchez”, ubicada en Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número, 
Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 
(R.- 561602) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 
“MANUEL AVILA CAMACHO” EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 25, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 
28 FRACCION I, 29, 30, 32 PARRAFO SEGUNDO, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 47, 48, 49, 50, 54, 54 BIS Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 Y 54 DE SU REGLAMENTO; Y LOS NUMERALES 4, 4.1, 4.2, 
4.3, 4.4, 4.7 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx/ Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA SOLICITAR UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA, EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO 
MEDICO NACIONAL “MANUEL AVILA CAMACHO” EN PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA 
AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-50-GYR-050GYR091-N-13-2025 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

EQUIPO MEDICO 
VOLUMEN A ADQUIRIR 17 PARTIDAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 06 DE MARZO DE 2025 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 13 DE MARZO DE 2025 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 21 DE MARZO DE 2025, 10:00 HORAS 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

DIRECTOR UMAE HTOP 
DR. CARLOS FRANCISCO MORALES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 561603) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47 y demás 
correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación, y estará disponible para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 
1. Licitación Pública Nacional LA-50-GYR-050GYR051-N-13-2025 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos Médicos de la División de Cirugía de la UMAE 
Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI para el 
ejercicio 2025” 

Volumen a contratar 107 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 5 de marzo de 2025
Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 10:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 21 de marzo de 2025 10:00 Horas 

 
2. Licitación Pública Nacional LA-50-GYR-050GYR051-N-14-2025 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos Médicos de la División de Consulta Externa y 
Hospitalización de la UMAE Hospital de Oncología 
C.M.N. Siglo XXI para el ejercicio 2025” 

Volumen a contratar 238 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 5 de marzo de 2025
Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 11:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 21 de marzo de 2025 11:00 Horas 

 
3. Licitación Pública Nacional LA-50-GYR-050GYR051-N-15-2025 

Descripción de la licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos Médicos de la División de Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento de la UMAE Hospital
de Oncología C.M.N. Siglo XXI para el ejercicio 2025”

Volumen a contratar 98 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 5 de marzo de 2025
Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 12:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 21 de marzo de 2025 12:00 Horas 

 
4. Licitación Pública Nacional LA-50-GYR-050GYR051-N-16-2025 

Descripción de la licitación “Servicio Subrogado de Radioterapia en técnica IMRT, 
para la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI” 

Volumen a contratar 6,500 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 5 de marzo de 2025
Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 13:00 Horas 
Presentación y apertura de propuestas 21 de marzo de 2025 13:00 Horas 

 
• Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc 
Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 55-56-27 69-00 
ext. 22782, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El evento se llevará a cabo a través de la Plataforma Integral CompraNet en la Oficina de Adquisiciones 
del Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

DIRECTOR MEDICO DE LA UMAE 
DR. EDGAR RODRIGUEZ ANTEZANA 

RUBRICA. 
(R.- 561605) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos: 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32 párrafo segundo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 bis, 55 PARRAFO 
TERCERO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público (LAASSP); ), 28, 29, 30, 32, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54  
de su Reglamento; las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, a través 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Nacional, para atender las necesidades de la Unidad Médica de Alta Especialidad,  
Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, durante el periodo del 18 de Marzo al 31 de Diciembre de 2025; de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR082-N-17-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Expedición, reservación y Entrega de Pasajes Aéreos, para el Ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 98 pasajes 
Fecha de publicación en Compra Net 6 de Marzo del 2025 
Junta de aclaraciones 11 de Marzo del 2025 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de Marzo del 2025, a las 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-

compranet.buengobierno.gob.mx/compranet y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 
de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compra Net, al tratarse de una licitación 100% electrónica, y se llevarán a cabo en la oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales del Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, código postal 64000. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE MARZO DE 2025. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.C.P. HERMAN IRIZAR CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 561619) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
licitación siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-23-2025
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación “Servicio de Monitoreo y desempeño de los Servicios de Telecomunicaciones”, para el ejercicio 2025.
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 04 de marzo de 2025
Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20 de marzo de 2025, 13:00 horas
Fallo 28 de marzo de 2025, 17:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-24-2025
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación “Servicio de derecho de Uso de la plataforma digital LifeRay en el Instituto Mexicano del Seguro Social”, para el 

ejercicio 2025. 
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 04 de marzo de 2025
Junta de aclaraciones 07 de marzo de 2025, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 19 de marzo de 2025, 12:00 horas
Fallo 26 de marzo de 2025, 17:00 horas

 
• Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet:  

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
LIC. ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 561620) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07/2025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones que se relaciona 
a continuación y cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
o en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con domicilio en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 
Con horario de atención de 08:00 a 16:00 hrs. de lunes a viernes, teléfonos (951) 51 7 08 00 y (951) 517 15 15. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR013-N-29-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Segunda vuelta para la Contratación del Servicio de Mantenimiento a Areas Verdes y Grises, Régimen 

IMSS Ordinario, Ejercicio 2025 
Volumen a adquirir 159,261 Servicios 
Fecha de publicación en Compra Net 06 de Marzo de 2025 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 11 de Marzo de 2025 a las 09:00  
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de Marzo de 2025 a las 09:00  

 
La reducción de plazo fue autorizada el día 26 de febrero del 2025, por el Lic. Ernesto Antonio Hooper Arvizu, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a solicitud expresa del área 
requirente. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. ERNESTO ANTONIO HOOPER ARVIZU 

RUBRICA. 
(R.- 561600) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE 

CD. OBREGON, SONORA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32,33, 33 BIS, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39,42, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Contratación de Servicios Médicos Subrogados de Aspirador Ultrasónico, Paraclínicos de Laboratorio, Manometría 
y Phmetría Endoscópica, Iodo Radiactivo, Neuromonitoreo, y Urodinamía. Para cubrir necesidades del año 2025, de la Unidad Médica: Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, 
Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 008 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR037-N-33-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ASPIRADOR ULTRASONICO, 

PARACLINICOS DE LABORATORIO, MANOMETRIA Y PHMETRIA ENDOSCOPICA, IODO RADIACTIVO, 
NEUROMONITOREO, Y URODINAMIA, PARA EL EJERCICIO 2025. 

Volumen a adquirir MIN: 203 SERVICIOS MAX: 460 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 06 DE MARZO DE 2025 
Junta de aclaraciones 12 DE MARZO DE 2025 A LAS 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE MARZO DE 2025 A LAS 09:00 HORAS 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 561609) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, así como el artículo 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-41-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Víveres (HGZ Núm. 1), Para el 

OOAD Estatal Quintana Roo ejercicio 2025. 
Volumen a adquirir 36,505.80 kilos de frutas y verduras. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de Marzo de 2025. 
Junta de aclaraciones 14/03/2025, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2025, 09:00 horas 
Fallo 25/03/2025, 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-T-42-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Los Tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, 

Para el OOAD Estatal Quintana Roo ejercicio 2025. 
Volumen a adquirir 15,.982 sistemas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de Marzo de 2025 
Junta de aclaraciones 19/03/2025, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2025, 09:00 horas 
Fallo 28 /03/2025, 15:00 horas 

 
• La que suscribe M.P.A.S.S.P WENDY GUADALUPE LORA AROCHE, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos con fecha 21 de Febrero de 2025 autorizó la reducción de plazos de la siguiente licitación: 
LA-50-GYR-050GYR008-T42-2025. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida 
Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 
(983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste(Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-
Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ OLAN 

RUBRICA. 
(R.- 561611) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02/2025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-77-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECARGA, MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE 

EQUIPOS CONTRA-INCENDIO (EXTINTORES) A FIN DE ATENDER LAS 
NECESIDADES EN UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL VERACRUZ NORTE, EN REGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
576 1,441 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06/03/2025 

Junta de aclaraciones 14/03/2025 09:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/03/2025 09:30 00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-78-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA

A FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES PARA EL ORGANO
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ NORTE, EN REGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO FISCAL 
2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima M2 Cantidad Máxima M2 
61,208 153,019 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06/03/2025 

Junta de aclaraciones 19/03/2025 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/03/2025 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-79-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y CARGA EN SITIO DE DIESEL EN 
AZUFRE PARA MAQUINARIA DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ 
NORTE, EN REGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO FISCAL 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Litros Cantidad Máxima Litros 
29,183 72,958 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06/03/2025 

Junta de aclaraciones 11/03/2025 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/03/2025 09:00 Horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-80-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE 

"TRANSPORTACION TERRESTRE DE BIENES DE CONSUMO E 
INVERSION, P PROPIEDAD DEL INSTITUTO PARA EL REGIMEN 
ORDINARIO DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE, EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir Cantidad Monto Mínima  Cantidad Monto Máxima  
1,962,662 4,906,655 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06/03/2025 

Junta de aclaraciones 14/03/2025 10:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/03/2025 10:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-T-81-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS SUBROGADA, PARA EL H.G.Z. N° 28, MARTINEZ DE 
LA TORRE, VER., DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REGIMEN ORDINARIO, DURANTE 
EL PERIODO DEL 26 DE MARZO AL 30 DE JUNIO, EJERCICIO 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Sesiones Cantidad Máxima Sesiones 
2,253 5,632 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

06/03/2025 

Junta de aclaraciones 11/03/2025 09:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/03/2025 09:30 Horas 

 
• Su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá 

un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en 
la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la Presentación y Apertura de Proposiciones correspondiente a las 
Licitaciones Públicas de carácter Nacional Electrónica No. LA-50-GYR-050GYR014-N-79-2025 
autorizada por el Ing. Alfonso Gutiérrez Trejo Encargado del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales con fecha 19 de Febrero de 2025 y la Licitación Pública de carácter 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-50-GYR-050GYR014-T-81-2025 autorizada por el Dr. 
José Guadalupe Gutiérrez Márquez Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas con fecha 19 de 
Febrero de 2025 respectivamente; se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio del Sector Público 

• Dicho evento se llevará a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 561614) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a 
los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-57-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LAS PLANTILLAS VEHICULARES DE 
REGIMEN OBLIGATORIO DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
HIDALGO PARA EL EJERICICO 2025 

Volumen a adquirir 89 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 18/03/2025 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 25/03/2025 10:00 hrs.

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-58-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A AREAS VERDES Y 

PETREAS PARA EL REGIMEN OBLIGATORIO PARA EL 
EJERCICIO 2025

Volumen a adquirir 27 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 18/03/2025 10:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 25/03/2025 12:00 hrs

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-59-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE LAVADO DE VIDRIOS 

CORRESPONDIENTE AL REGIMEN OBLIGATORIO, 
PARA EL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir 57 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 19/03/2025 9:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 26/03/2025 10:00 hrs.

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-60-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VIVERES PARA LA GUARDERIA 

ORDINARIA 0001 CD. SAHAGUN HGO., PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir 92 Bienes.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/202
Junta de Aclaraciones 11/03/2025 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 18/03/2025 12:00 hrs.

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-61-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE ANALISIS Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES Y AGUA POTABLE, DEL REGIMEN 
ORDINARIO, EJERCICIO 2025

Volumen a adquirir 138 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2024
Junta de Aclaraciones 20/03/2025 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 27/03/2025 10:00 hrs.
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-62-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A 

MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO, 
CORRESPONDIENTE AL REGIMEN OBLIGATORIO, 
PARA EL EJERCICIO 2025

Volumen a adquirir 70 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 20/03/2025 10:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 27/03/2025 11:00 hrs. 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-63-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS PARA EL 

OOAD HIDALGO 2025
Volumen a adquirir 30 Bienes.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 11/03/2025 10:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 19/03/2025 10:00 hrs. 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-64-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE CAMBIO DE NEUMATICOS DE LAS 

PLANTILLAS VEHICULARES DE REGIMEN 
OBLIGATORIO, DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA HIDALGO 
PARA EL EJERCICIO 2025

Volumen a adquirir 40 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 12/03/2025 10:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 19/03/2025 12:00 hrs. 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-65-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A INSTRUMENTAL MEDICO 
QUIRURGICO, CORRESPONDIENTE AL REGIMEN 
OBLIGATORIO, PARA EL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir 697 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 21/03/2025 10:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 28/03/2025 11:00 hrs. 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-66-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE DOTACION DE ANTEOJOS PARA 

EMPLEADOS, JUBILADOS Y/O PENSIONADOS DEL 
REGIMEN ORDINARIO, EJERCICICO 2025 

Volumen a adquirir 15 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 24/03/2025 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 31/03/2025 10:00 hrs. 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-67-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MENSAJERIA (ENVIO-RECEPCION DE 

CORRESPONDENCIA Y PAQUETERIA) DEL REGIMEN 
OBLIGATORIO EN EL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir 324 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 25/03/2025 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 01/04/2025 10:00 hrs.
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-68-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE 

DIESEL BAJO EN AZUFRE PARA USO INDUSTRIAL 
(DIESEL), PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LAS 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL 
REGIMEN OBLIGATORIO, PERTENECIENTES AL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, PARA EL 
EJERCICIO 2025

Volumen a adquirir Sobre pedido.
Fecha de publicación en CompraNet 06/03/2025
Junta de Aclaraciones 12/03/2025 09:00 hrs.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 19/03/2025 11:00 hrs.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, 
Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 
Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

• Para las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales LA-50-GYR-050GYR017-N-60-2025, LA-50-GYR-
050GYR017-N-63-2025, LA-50-GYR-050GYR017-N-64-2025 y LA-50-GYR-050GYR017-N-68-2025, el 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, L.E.M. Emmanuel Hernández Godínez, 
autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones el 26 de febrero de 2025. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 561618) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de 
Ayala No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01 777) 315 54 43, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 05 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-135- 2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

(PLAZOS RECORTADOS)  
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS MORELOS 
2025. (2ª VUELTA)  

Volumen a adquirir SERVICIO: 1 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE MARZO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 11 DE MARZO DEL 2025 A LAS 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 18 DE MARZO DEL 2025 10:00 HRS. 
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La reducción de plazos es autorizada por el Lic. Jorge Luis Luna Ham Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en términos del oficio 189001150100/314/2025 de fecha 20 de Febrero del 
2025, con fundamento en el artículo 32 de la LAASSP. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-134-2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO DE HEMODIALISIS SUBROGADA 

PARA EL O.O.A.D. MORELOS, EJERCICIO 2025 
Volumen a adquirir SERVICIO:1 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE MARZO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 14 DE MARZO DEL 2025 A LAS 09:30 HRS. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE MARZO DEL 2025 09:30 HRS. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-136- 2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

(PLAZOS RECORTADOS)  
Descripción de la licitación  “SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE 

EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS (RSU) Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL (RME) OOAD MORELOS, EJERCICIO 
2025(2ª VUELTA)”.  

Volumen a adquirir SERVICIO: 1 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE MARZO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 11 DE MARZO DEL 2025 A LAS 09:30 HRS. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 18 DE MARZO DEL 2025 09:30 HRS. 

 
La reducción de plazos es autorizada por el Lic. Jorge Luis Luna Ham Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en términos del oficio 189001150100/345/2025 de fecha 25 de Febrero del 
2025, con fundamento en el artículo 32 de la LAASSP. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-137- 2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

(PLAZOS RECORTADOS) 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS PARA EL O.O.A.D. MORELOS 
EJERCICIO 2025. 

Volumen a adquirir CANTIDAD MINIMA: 731 PZAS. 
CANTIDAD MAXIMA: 1,823 PZAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 DE MARZO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 11 DE MARZO DEL 2025 A LAS 10:30 HRS. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 18 DE MARZO DEL 2025 10:30 HRS. 

 
La reducción de plazos es autorizada por el Lic. Jorge Luis Luna Ham Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en términos del oficio 189001150100/302/2025 de fecha 19 de Febrero del 
2025, con fundamento en el artículo 32 de la LAASSP. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE MARZO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JORGE LUIS LUNA HAM 

RUBRICA. 
(R.- 561612) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

Jueves 6 de m
arzo de 2025 

140      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a los Artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y los artículos 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-T-31-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la Licitación Subrogación de Hemodiálisis Extramuros 
Volumen a adquirir 31,200 Sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo del 2025 
Junta de aclaraciones 11/03/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2025 09:00 horas 

 
• El plazo recortado para la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados LA-50-GYR-050GYR001-T-31-2025, fue autorizada por el Mtro. Sergio Raúl Díaz García 

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/,  

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Avenida Ruiz Cortines y (Avenida de la Cañada) No. S/N, Colonia Alta Progreso, C.P. 39610, Municipio Acapulco de Juárez,  
Entidad Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: Avenida Ruiz Cortines y (Avenida de la Cañada) No. S/N, Colonia Alta Progreso, C.P. 39610, Municipio Acapulco 
de Juárez, Entidad Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
SERGIO RAUL DIAZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 561617) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones para la contrataciones de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponible para su consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Integral CompraNet, misma que será gratuita o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18-2025 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-87-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles y accesorios de equipo médico, para las unidades médicas del órgano de operación 

administrativa desconcentrada estatal tabasco, ejercicio 2025 
Volumen a adquirir 26377piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2025 
Visita a instalaciones No habrá Visita a las Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 07/03/2025 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2025 09:00 hrs 

 
• La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de las Licitaciones Públicas, se realizarán con 

fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por 
el Lic. Hugo Pérez López, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 24 de febrero del 2025 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 561607) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 Y 32 Párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se informa a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 012NBV001-002-2025, electrónica, a tiempos recortados según oficio número INCAN-DAF-SSG-
DACC-75-2025, firmado por el Subdirector de Servicios Generales, que contiene la convocatoria mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos del Grupo I Abarrotes, Grupo II Cremería, Carnes Frías, Lácteos y Congelados, 
Grupo III Carnes de Res y Cerdo, Grupo IV Carne de Pollo, Grupo V Pescado, Grupo VI Frutas y 
Verduras, Grupo VII Pan de Dulce Personal, Grupo VIII Pan de Dulce Pacientes, Grupo IX Chiles Secos, 
Grupo X Semipreparados, Grupo XI Tortillas, Grupo XII Nieves y Helados, Grupo XIII Pan de Pieza, para 
el Ejercicio 2025 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 04/03/2025 

Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 12/03/2025, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

19/03/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2025, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ACT. GUSTAVO GONZALEZ PORCAYO 
RUBRICA. 

(R.- 561594) 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL      143 

 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-6-2025, cuyas 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 
13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-6-2025 

Descripción de la licitación Trámites Ambientales de los Puertos Pesqueros de 
Yucatán  

Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Visita a instalaciones 12 de marzo de 2025, 10:00 horas en la torre center del 

Recinto Portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2025, 11:00 horas en la Sala de Juntas 

de la Gerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de marzo de 2025, 10:00 horas en la Sala de Juntas 

de la Gerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso.
 

Las bases de participación se publicaron en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 06 de marzo 
de 2025. 

 
PROGRESO, YUC., A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA 
ING. GUSTAVO MARTINEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 561550) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-10-K2N-010K2N001-N-
79-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero 
Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 06 al 14 de marzo 
de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE ADMINISTRACION Y OPERACION DE 
LA AERONAVE BEECHCRAFT KING AIR 350”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2025, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 07/03/2025, a las 10:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2025, 10:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 4 DE MARZO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561587) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA REGIONAL GOLFO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública tipo Nacional de carácter Electrónica número LA-08-VSS-
008VSS016-N-1-2025, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.buengobierno.gob.mx, o bien, en Avenida Xalapa No. 297 Col. Unidad del Bosque, 
Código Postal 91010, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 55-5229-0700, extensión 71454, los 
días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública tipo Nacional de carácter Electrónica número LA-08-VSS-008VSS016-N-1-2025 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para el personal de las Unidades 
Operativas Acayucan, Orizaba, Poza Rica, Oficinas 
Administrativas de Xalapa y Tamaulipas, adscritas a la 
Gerencia Regional Golfo de Diconsa, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2025 
Junta de aclaraciones 14/03/2025, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2025, 10:00:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 6 DE MARZO DE 2025. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO 
LIC. DAVID ENRIQUE MANDUJANO ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 561579) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 10 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-10-2025; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2025 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Bacheo de Elementos Aeronáuticos Terrestres, 
Plataformas y Vialidades en Area Operacional
en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 06/03/2025
Visita al lugar de los trabajos 10/03/2025 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 12/03/2025 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2025 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
CONTRALMIRANTE SIA.I. ARQ. RET. JOSE JOEL CID LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 561599) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 11 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-11-2025; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2025 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Supervisión de Bacheo de Elementos Aeronáuticos 
Terrestres, Plataformas y Vialidades en Area 
Operacional en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 06/03/2025
Visita al lugar de los trabajos 10/03/2025 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 12/03/2025 a las 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2024 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
CONTRALMIRANTE SIA.I. ARQ. RET. JOSE JOEL CID LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 561604) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-15-2025, 
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina  
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González, s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO, PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/03/2025 
Visita a instalaciones 07/03/2025 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/03/2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2025 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561573) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D. 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación 

pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la Av. Javier Barros Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de 

Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, teléfono: (55) 5270 1200 Ext. 1387, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas y cuya 

información relevante es: 

 

Número de Licitación LA-06-G1C-006G1C001-N-7-2025 

Objeto de la Licitación “Servicio de Seguridad y Vigilancia en los Inmuebles Institucionales de BANOBRAS” 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación En CompraNet 28/02/2025 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 11/03/2025 a las 11:00 A.M. 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

07/03/2025 a las 10:00 A.M. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/03/2025 a las 11:00 A.M. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/03/2025 a las 05:00 P.M. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2025. 

GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES 

KARLA DE TUYA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 561551) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx, o bien, en: Av. Industria 
Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 
5626-0500 extensión 2587, del 03 al 11 de marzo del 2025, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-8-2025. 
Objeto de la Licitación Contratación Plurianual del Servicio Médico Integral 

de Banjercito. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/03/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11/03/2025 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/03/2025 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2025 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. E.M. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 561554) 

03890Q - CENTRO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación Nacional número LA-38-90Q-03890Q010-N-22-2025,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Boletos de Avión y Servicio de Agencia de Viajes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Marzo de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 27 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas 
 

MERIDA, YUCATAN, A 27 DE FEBRERO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RICARDO JOSE CEVALLOS FERRIZ 
RUBRICA. 

(R.- 561555) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones que se describen más adelante, cuya Convocatoria está disponible 
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx, o bien en: Carretera México-Toluca 
3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: (55) 5727-9800 
ext. 6181 y 6182 a partir del 04 de marzo del año en curso de lunes a viernes de las 10:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-38-90M-03890M001-N-17-2025 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Operación de la Red Local 
del CIDE, A.C.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2025
Junta de aclaraciones 12/03/2025, 09:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2025, 10:00 horas

 
Licitación pública nacional número LA-38-90M-03890M001-N-18-2025 

Descripción de la licitación Servicio de pasajes aéreos nacionales e internacionales 
para el personal e invitados del CIDE, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2025
Junta de aclaraciones 12/03/2025, 10:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2025, 12:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. PEDRO GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 561589) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso a), 31, 
33 fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y X, 34, 37 fracción I, 51, 52, 55 fracción III de las Disposiciones Generales 
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de CFE, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CASAN-0011-2025 Servicio de Vigilancia Privada Armada 
y sin Armas para las Instalaciones de CFE Transmisión EPS 

Fecha de publicación en Micrositio 3/03/2025 
Sesión de Aclaraciones 7/03/2025, 11:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 18/03/2025, 10:00 hrs. 
Apertura Técnica 18/03/2025, 10:30 hrs. 
Apertura Económica 25/03/2025, 11:30 hrs. 
Fallo 1/04/2025, 14:30 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyo contacto es: el Lic. Daniel Miranda Velázquez,  
con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 
teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con el correo electrónico: daniel.miranda@cfe.mx.  
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación  
en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561562) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso a) 31, 33 
fracciones III, IV, VI, VII y VIII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAN-0012-2025
Descripción del concurso: Servicio de transportación aérea de personal, carga interna y 

externa con helicópteros del tipo mediano bimotor y ligero 
monomotor y/o todos los servicios relacionados 

Fecha de publicación en Micrositio: 3/03/2025
Sesión de Aclaraciones: 6/03/2025, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 13/03/2025, 09:00 hrs
Apertura Técnica: 13/03/2025, 10:00 hrs
Apertura Económica: 18/03/2025, 10:00 hrs
Fallo 20/03/2025, 17:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Raquel Magaña Rojas y 
el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: 
raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego 
de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/ 
Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 561558) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace 
saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Nacional para la contratación de servicios que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0001-CASAN-0013-2025 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS 
DEL CORPORATIVO Y DE LAS OFICINAS NACIONALES DE LAS EPS 

Fecha de publicación en Micrositio: 4/3/2025 
Sesión de Aclaraciones: 10/3/2025, 11:30 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 18/3/2025, 11:00 hrs 
Apertura Técnica: 18/3/2025, 11:30 hrs 
Apertura Económica: 20/3/2025, 11:30 hrs 
Fallo 21/3/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyo contacto es: el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio 
en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 
ext. 83484 y 83494, con el correo electrónico: daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561596) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 
CFE DISTRIBUCION EPS 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º piso, Sala 401 Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06500, informa que los Concursantes adjudicados de los siguientes Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio fueron 
los siguientes: 
No. CFE-0001-CAAAT-0142-2024, para la Adquisición de Conductores 2024, los concursantes adjudicados fueron los siguientes: CONDULIMEX, S.A. DE C.V.,  
con domicilio en Callejón Privada Morelos Núm. 7, Colonia Xocoyahualco, Tlalnepantla de Baz C.P. 54080, para las partidas 7, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 y 
157, por un importe total de $168,618,176.00 M.N. (Ciento sesenta y ocho millones seiscientos dieciocho mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.); OFERTA 
CONJUNTA: CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V. / CONDUMEX, S.A. DE C.V. / IUSA MEDICION, S.A. DE C.V./ KOBREX, S.A. DE C.V., con domicilio en 
Av. Conductores No. 505, Colonia Constituyentes de Querétaro Sector 3 San Nicolás de los Garza, N. L. C.P. 66490 Monterrey, para las partidas 2, 4, 14, 15, 16, 17, 
19, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 62, 63, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 88, 89, 
91, 92, 93, 99, 104, 107, 110, 112, 113, 114, 117, 118, 121, 124, 125, 127, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 146, 147, 149, 151, 158, 159, 161, 165, 167, 171, 172, 179, 
180, 181, 182, 188, 189, 191, 193, 194, 195, 196, 204, 205, 206, 207 y 208 por un importe total de $1,132,151,121.50 M.N. (Mil ciento treinta y dos millones ciento 
cincuenta y un mil ciento veintiún pesos 50/100 M.N.); ELECTRONICA INDUSTRIAL MONCLOVA, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur  
No. 622, Fraccionamiento Carranza, Monclova Coahuila C.P. 25760, para las partidas 96, 102 y 111 por un importe total de $15,965,080.00 M.N. (Quince millones 
novecientos sesenta y cinco mil ochenta pesos 00/100 M.N.); MAYOREO ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V., con domicilio en José Guadalupe Montenegro,  
No. 1683, 1687 y 1689 Col. Moderna Guadalajara Jalisco C.P. 44190, para las partidas 3, 5, 6, 13, 18, 142, 143, 144, 148, 150, 152, 153 y 154, por un importe total de 
$13,738,470.00 M.N. (Trece millones setecientos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.); ALKLAD, S.A. DE C.V., con domicilio en Acceso III  
No. 1-C Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro C.P. 76130, para las partidas 1, 8, 9, 10,11,12, 20, 21 y 210 con un importe total de $16,664,751.00 M.N.  
(Dieciséis millones seiscientos sesenta y cuatro mil setecientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.); el fallo se emitió el 27 de enero de 2025. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561636) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (la 
Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio con reducción de plazos número PEP-CAT-S-GCP-881-103148-
25-2 que tiene por objeto el Servicio de mantenimiento predictivo y monitoreo de condición a los equipos 
principales de las Subdirecciones de Producción de PEP, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 19 de marzo de 2025

Presentación y Apertura de Propuestas 07 de abril de 2025
Notificación del Resultado del Concurso 22 de abril de 2025

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para 
participar, al correo asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-
prod+PEMEX+WS5034599669+mxch@ansmtp.ariba.com. 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, el suscrito en el carácter de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Producción, de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de 
documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 6 DE MARZO DE 2025. 

HELI ESTUARDO GONZALEZ CERON 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION DESIGNADO MEDIANTE OFICIO DCAS-0035-
2025 CON EFECTOS A PARTIR DEL 16 DE ENERO DE 2025, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 

ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 35 FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE 
PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES 

ELECTRONICAS EN DONDE PUEDEN SER CONSULTADO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 

MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 561564) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (la 
Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio con reducción de plazos número PEP-CAT-B-GCP-500-
103334-25-2 que tiene por objeto la “Adquisición de bombas neumáticas accionadas por diafragma y 
refacciones, para inyección de químicos para los Activos de Producción de la Subdirección de 
Producción Región Sur”, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Evento Fecha 

Fecha límite para recibir solicitudes de aclaraciones 13 de marzo de 2025
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 20 de marzo de 2025

Presentación y Apertura de Propuestas 08 de abril de 2025
Notificación del Fallo y Resultado del Concurso 22 de abril de 2025

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5044250688 
+2it2@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma de 
Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, el suscrito en el carácter de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Producción, de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de 
documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

HELI ESTUARDO GONZALEZ CERON 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

DESIGNADO MEDIANTE OFICIO DCAS-0035-2025 CON EFECTOS A PARTIR DEL 16 DE ENERO 
DE 2025, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 35 
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN DONDE PUEDEN 

SER CONSULTADO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA 
EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE. 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561385) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 
19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias; y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio número PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-B-GCP-500-2025-PCON-
104345-1-Adquisición de cartuchos y lanzadoras que tiene por objeto la “Adquisición de cartuchos y 
lanzadoras para encender quemadores para los Activos de Producción de la Región Sur”, de acuerdo con 
lo siguiente: 

 
Evento Fecha 

Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 14 de Marzo de 2025. 
Presentación y Apertura de Propuestas 03 de Abril de 2025, a las 09:00 horas

Notificación de Resultado de Evaluación de Propuestas 15 de Abril de 2025 
Notificación del Resultado del Concurso 29 de Abril de 2025 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de 
los países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5047081243 
+98nh@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, el suscrito en el carácter de Gerente de 
Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, de la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más 
adelante, podrá delegar la suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de 
contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, 
acepta dichos términos y representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 6 DE MARZO DE 2025. 

MARIA ISABEL SEGOVIA MAGAÑA 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

DESIGNADA MEDIANTE OFICIO DCAS-0036-2025 CON EFECTOS A PARTIR DEL 16 DE ENERO 
DE 2025, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 34 

FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO 
POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN PUEDEN SER 

CONSULTADO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO 
DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL 

DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 561563) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso a) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAN-0008-2025 
Objeto de la Contratación “Servicio de Asistencia Técnica para Inspección Mayor de 

Turbina de gas Modelo Brown Boveri 11L para la Unidad 
2 de la Central Turbo Gas Universidad” 

Fecha de publicación en Micrositio 04/03/2025 
Sesión de aclaraciones 07/03/2025 12:00 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 13/03/2025 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

14/03/2025 10:00 horas 

Notificación de Fallo 18/03/2025 12:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE MARZO DE 2025. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL  

DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561615) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION CJF/SEA/DGRM/LPN/001/2025 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, adscrita al 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional 
CJF/SEA/DGRM/LPN/001/2025, relativa a la contratación del “Servicio para la supervisión automatizada de 
evaluaciones a distancia”. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CJF/SEA/DGRM/LPN/001/2025 

SERVICIO MONTO CON I.V.A. INCLUIDO ADJUDICACION 
“Servicio para la supervisión 

automatizada de evaluaciones 
a distancia” 

Monto mínimo $5,347,600.00 
Monto máximo $13,142,800.00 

TERRITORIUM LIFE, 
S.A.P.I. DE C.V. 

R.F.C. TLI120308MB4 
Nogalar No. 208, Antiguo 

Nogalar, San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, C.P. 66484 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICENCIADO FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 561421) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/004/2025 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala 
“A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la 
Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/004/2025, relativa a la contratación del “Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico a Salas de Juicios Orales en 
Materia Penal, Laboral, Mercantil y Salas de Comités”. 
 

Partida Nombre Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Monto Adjudicado 
I.V.A. incluido 

1 Servicio de mantenimiento y soporte técnico 
a Salas de Juicios Orales en Materia Penal 

Asesores y Consultores en 
Tecnología, S.A. de C.V. 

ACT030131ID4 
1era. Avenida No. 323, 

Col. Cumbres 1er Sector, 
C.P. 64610, Monterrey, N.L. 

$34,502,083.00 

2 Servicio de mantenimiento y soporte técnico 
a Salas de Juicios Orales en Materia Laboral 

Asesores y Consultores en 
Tecnología, S.A. de C.V. 

ACT030131ID4 
1era. Avenida No. 323, 

Col. Cumbres 1er Sector, 
C.P. 64610, Monterrey, N.L. 

$11,449,200.00 

3 Servicio de mantenimiento y soporte técnico 
a Salas de Juicios Orales en Materia Mercantil 

Asesores y Consultores en 
Tecnología, S.A. de C.V. 

ACT030131ID4 
1era. Avenida No. 323, 

Col. Cumbres 1er Sector, 
C.P. 64610, Monterrey, N.L. 

$5,883,955.00 

4 Servicio de mantenimiento y soporte técnico 
a Salas de Comités 

Asesores y Consultores en 
Tecnología, S.A. de C.V. 

ACT030131ID4 
1era. Avenida No. 323, 

Col. Cumbres 1er Sector, 
C.P. 64610, Monterrey, N.L. 

$520,473.68 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 561428) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/006/2025 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala 
“A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la 
Licitación Pública Nacional relativa a la “Adquisición de papel tamaño carta y tamaño oficio y adquisición de tóner y consumibles para impresión y fotocopiado”, emitido 
el 20 de enero de 2025. 
 
Para el Anexo Técnico 1, “ADQUISICION DE PAPEL TAMAÑO CARTA Y TAMAÑO OFICIO”, partidas 1 y 2 conforme a lo siguiente: 
 

No.  PROVEEDOR ADJUDICADO TOTAL PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

No. DE PARTIDA MONTO TOTAL I.V.A. INCLUIDO 
CANTIDADES MINIMAS 

MONTO TOTAL I.V.A. 
INCLUIDO CANTIDADES 

MAXIMAS 
1 Tecnosolutions Mayoristas México, 

S.A. de C.V. 
1 y 2 1 y 2 $103,285,724.35 $258,209,917.39 

 
Para el Anexo Técnico 2, “ADQUISICION DE TONER Y CONSUMIBLES PARA IMPRESION Y FOTOCOPIADO”, partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 conforme a lo 
siguiente: 
 

No.  PROVEEDOR ADJUDICADO TOTAL PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

No. DE PARTIDA MONTO TOTAL I.V.A. INCLUIDO 
CANTIDADES MINIMAS 

MONTO TOTAL I.V.A. 
INCLUIDO CANTIDADES 

MAXIMAS 
1 Comercializadora Dopaj, 

S.A. de C.V. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 $46,991,529.82 $113,007,961.31 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 561423) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION CJF/SEA/DGRM/LPN/002/2025 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, adscrita al 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional 
CJF/SEA/DGRM/LPN/002/2025, relativa a la contratación del “Servicio de comedor general” y del “Servicio de 
comedor general para las administraciones regionales de Toluca, Zapopan, Puebla, Oaxaca y Tlaxcala”. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CJF/SEA/DGRM/LPN/002/2025 

SERVICIO MONTO CON
I.V.A. INCLUIDO

ADJUDICACION 

“Servicio de comedor 
general” 

Monto mínimo 
$78,667,782.92 
Monto máximo 

$196,669,202.75 

Operadora de Comedores Saludables, S.A. de C.V.
R.F.C. OCS140225QE2 

Avenida Lomas de Sotelo No. 1102, Piso 5 Oficina 
501, Colonia Lomas Hermosa, Demarcación Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11200 
“Servicio de comedor 

general para las 
administraciones 

regionales de Toluca, 
Zapopan, Puebla, 

Oaxaca y Tlaxcala” 

PARTIDA 1. TOLUCA
Monto mínimo 
$7,618,126.00 
Monto máximo 
$15,236,252.00 

WWPL México, S.A. de C.V. 
R.F.C. WME060404C97 

Calle Plan de Ayala No. 96, Colonia Zona Urbana 
Ejidal de Santa María, Aztahuacán, Demarcación 

Territorial Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09570 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE FEBRERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICENCIADO FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 561427) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-49-830-049000975-N-44-2025 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-44-2025  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2,  
Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Tel. (55) 5346-0000 
Ext. 507775, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  “PARTIDA 1: “SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN PIPA 2025” y PARTIDA 2: “SERVICIO DE 
AGUA TRATADA EN PIPA 2025”. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-44-2025, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en CompraNet 04 de marzo de 2025 
Junta de Aclaraciones 07 de marzo de 2025 a las 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de marzo de 2025 a las 10:30 hrs. 
Fallo 20 de marzo de 2025 a las 10:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
ADMINISTRADORA ESPECIALIZADA DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 561560) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-25-0862-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-25-
0862-1 con el objeto de Cápsulas de acrílico. El volumen de los bienes materia de licitación es de 12,127. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 11 de marzo de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de marzo de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 7 de abril de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de marzo de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/Portal 
Proveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. FRANCISCO MANUEL MARTINEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 561567) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-23-0838-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAFB-23-0838-2 con el objeto de adquirir los bienes consistentes en un tanque de enjuague para la 
limpieza de los elementos fabricados en las cubas de níquel; una mesa de lavado y tanque de sedimentación 
para la preparación de láminas de impresión y un tanque de preparación para solución ácida de sulfamato  
de níquel, incluyendo sin costo adicional los servicios de instalación, puesta en marcha y capacitación.  
El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es de 3 equipos. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de marzo de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de marzo de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 08 de abril de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 04 de marzo de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. LUIS DIEGO MACEDO MORA 
FIRMA ELECTRONICA. 

 Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del 
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 561597) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2025 

 
De conformidad con las Políticas Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas mixtas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en la Subcoordinación General de 
Adquisiciones, ubicada en Av. Revolución 725, Col. Santa María Nonoalco, Alc. Benito Juárez, 03700, CDMX, 
tel. 5527896646, los días hábiles de lunes a jueves de 8:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 17:30, los viernes de 
8:00 a 14:00 hrs. 
 
Para la licitación número E-2025-00015983 

Descripción de la licitación 41100100-LP01-25, “Renovación de licenciamiento de 
Software Maintenance and Support (SMS) para la 
Comisión Federal de Competencia Económica” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de febrero de 2025 
Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones.  
Junta de aclaraciones El día 11 de marzo de 2025 a las 10:00 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones El día 18 de marzo de 2025 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBCOORDINADORA GENERAL ADQUISICIONES 
ANGELIA ROSALIA MENDEZ VALVERDE 

RUBRICA. 
(R.- 561624) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LP-INE-JLE-VER-001/2025 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, interesada en la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de Licitación LP-INE-JLE-VER-001/2025 
Carácter de Licitación Pública Nacional Presencial 
Descripción de la Licitación Vestuario para personal de módulos de atención 

ciudadana en el estado de Veracruz. 
Fecha de publicación en INE 06 de marzo de 2025 
Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2025 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2025 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en: https://portal.ine.mx/licitaciones, 
mediante el banner con logo o en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Avenida 
Manuel Avila Camacho 119, Colonia Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas. Los actos de junta de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones, 
se llevará a cabo en las horas y fechas citadas, en el salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva 
ubicado en: Avenida Manuel Avila Camacho 119, Colonia Centro, Código Postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 6 DE MARZO DE 2025. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. ARTURO ORTIZ GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561420) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010-2025 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-010/2025 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Servicio de impresión de la Documentación Electoral 

diferente a boletas para el Proceso Electoral Extraordinario 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 

Fecha de publicación en INE 03 de marzo de 2025  
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2025, 16:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2025, 13:00 horas 
Fallo 21 de marzo de 2025, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS ARMANDO MARTINEZ REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561576) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de  
“Válvulas de Seccionamiento”, requeridas por la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-007/2025
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir 
Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$2,000.00 Del 06 al 19 
de mar. 
de 2025 

20 de mar. 
de 2025 

11:00 hrs. 

26 de mar. 2025 
12:30 hrs. 

31 de mar. 2025 
11:00 hrs. 

01 de abr. 2025 
11:00 hrs. 

 
Lote Cantidad Unidad de Medida Descripción de los bienes 

3 70 Piezas Válvula de Seccionamiento tipo compuerta de 8.” 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2025. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 561590) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-014-2025 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23  
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 32065001-014-2025 
SUMINISTRO DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULOS DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
12/marzo/2025 $2,200.00 11/marzo/2025 

12:00 horas 
18/marzo/2025 

10:00 horas 
21/marzo/2025 

13:00 horas 
24/marzo/2025 

13:00 horas 
 

Paquete  Descripción Unidad de medida Cantidad
1 Suministro de póliza vehicular Póliza 1 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras o en la Dirección de Adquisiciones de la 
Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calz. 
Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)5581010 ext. 1606, 
de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 08:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. COSTO DE LAS BASES DE 
LICITACION: $2,200.00 pesos, en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de Baja 
California, depósito en cuenta bancaria número 0430-7259961 o transferencia interbancaria a la Clabe 
002020043072599610 en Banamex. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: estatal. ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones en sus dos 
etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, 
horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se informa que el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma 
Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: la póliza objeto de la presente licitación deberá ser entregada en 
el domicilio y conforme al plazo descrito en los puntos 4.2 y 4.3 de las bases. MONEDA: La moneda para la 
cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente. NO HABRA 
ANTICIPO. GARANTIAS: No aplica de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas dispone que a las instituciones y sociedades mutualistas no estarán obligadas a 
constituir depósitos o fianzas. OTRAS DISPOSICIONES:Ninguna de las condiciones contenidas en las bases 
de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir 
inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 561586) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-017-2025 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones  
de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 32065001-017-2025 
SUMINISTRO DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL ACTIVO, JUBILADO, PENSIONADO 
Y DE PENSION HUMANITARIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAL DE BAJA CALIFORNIA 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
14/marzo/2025 $2,200.00 13/marzo/2025 

11:30 horas 
20/marzo/2025 

10:00 horas 
25/marzo/2025 

12:00 horas 
26/marzo/2025 

12:00 horas 
 

Paquete  Descripción Unidad de medida Cantidad
1 Suministro de póliza de seguro de vida Póliza 1 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras o en la Dirección de Adquisiciones  
de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, 
Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)5581010  
ext. 1606, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 08:00 a 15:00 horas, siendo 
de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. COSTO DE LAS 
BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado 
de Baja California, depósito en cuenta bancaria número 0430-7259961 o transferencia interbancaria a la 
Clabe 002020043072599610 en Banamex. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: estatal. ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones en sus dos 
etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, 
horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se informa que el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma 
Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: la póliza objeto de la presente licitación deberá ser entregada en 
el domicilio y conforme al plazo descrito en los puntos 4.2 y 4.3 de las bases. MONEDA: La moneda para la 
cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente. NO HABRA 
ANTICIPO. GARANTIAS: No aplica de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas dispone que a las instituciones y sociedades mutualistas no estarán obligadas a 
constituir depósitos o fianzas. OTRAS DISPOSICIONES:Ninguna de las condiciones contenidas en las bases 
de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir 
inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE MARZO DE 2025. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 561582) 
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063O60 - UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-2025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Nacional número LA-63-O60-904048997-N-11-2025, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P 24039, 
Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110106, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-63-O60-904048997-N-11-2025 

Nombre del Procedimiento de contratación Materiales Menores de Oficina, De Impresión, Menores 
de TI y Limpieza 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de marzo de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de marzo de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de marzo de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 28 de marzo de 2025 a las 10:00  
 

CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE MARZO DE 2025. 
ABOGADO GENERAL 

LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 561305) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación están disponibles para su obtención y consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 
ubicadas en Av. del Parque Norte N° 506, Colonia Centro, C.P. 33000, Ciudad Delicias, Chih.,  
teléfono: 639 470 8600, Ext. 71130, a partir del 06 de Marzo de 2025 y hasta el sexto día previo  
a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
No. LO-67-223-808021998-N-1-2025 

Descripción de la licitación REHABILITACION A BASE DE FRESADO Y 
SOBRECARPETA ASFALTICA EN CALLE PRIMERA 
NTE. ENTRE AV. RIO CONCHOS NTE. Y AV. RIO 
CHUVISCAR 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Marzo de 2025.
Junta de aclaraciones 12 de Marzo de 2025, a las 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11 de Marzo de 2025, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Marzo de 2025, a las 09:30 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria 

 
No. LO-67-223-808021998-N-2-2025 

Descripción de la licitación REHABILITACION A BASE DE FRESADO Y 
SOBRECARPETA ASFALTICA EN AV. VIGESIMA OTE. 
ENTRE CALLE 12 OTE. Y CALLE 18 OTE. Y CALLE 15 
OTE., ENTRE AV. VIGESIMA OTE. Y AV. 18A OTE. DEL 
KM 0+000 AL 0+107 (CUERPO OESTE). 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Marzo de 2025.
Junta de aclaraciones 12 de Marzo de 2025, a las 13:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11 de Marzo de 2025, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Marzo de 2025, a las 10:30 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria 

 
No. LO-67-223-808021998-N-3-2025 

Descripción de la licitación REHABILITACION A BASE DE FRESADO Y 
SOBRECARPETA ASFALTICA EN DOS TRAMOS DE 
LA CIUDAD. TRAMO 1: AV. 3A OTE. ENTRE AV. RIO 
FLORIDO OTE. Y AV. AGRICULTURA OTE. TRAMO 2: 
CALLE 5A OTE. ENTRE AV. AGRICULTURA OTE. Y AV. 
4A OTE. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Marzo de 2025.
Junta de aclaraciones 12 de Marzo de 2025, a las 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11 de Marzo de 2025, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Marzo de 2025, a las 11:30 horas 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria 

 
DELICIAS, CHIH., A 6 DE MARZO DE 2025. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JESUS ALFONSO RODRIGUEZ PORRAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 561581) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTEMOC, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Blvd. Jorge Castillo #1675 Edificio Fernando Suárez Coello, 
C.P. 31557, en la Cd. de Cuauhtémoc, Chih., teléfono (625) 581-9200 Ext. 75023 y 75075, los días hábiles, a 
partir de la publicación de este Resumen de la Convocatoria a las Licitaciones Públicas y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No Licitación LO-67-009-808017998-N13-2025 
Objeto de la licitación Pavimentación con Concreto Hidráulico en Calle 

Moctezuma entre Calle 70A. y C. 82 1.5 Del Km 0+000 
Al Km 0+300 Cd. Cuauhtémoc Chihuahua  

Volumen de obra Se detalla en la Convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet  06 de Marzo de 2025 
Visita al sitio de los trabajos  12 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  14 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas. 

 
CUAUHTEMOC, CHIH., A 6 DE MARZO DE 2025. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CD. CUAUHTEMOC CHIHUAHUA 
LIC. ELIAS HUMBERTO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 561583) 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO  
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/o bien, en la 
Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Calpulalpan número 15, colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, de lunes a viernes del 06 de 
marzo al 27 de marzo del 2025. 
 

LA-73-019-914010985-N-14-2025 
Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

EQUIPOS PARA LA ATENCION HOSPITALARIA PARA 
LAS DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO” 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de marzo del 2025
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante.
Junta de aclaraciones  13 de marzo de 2025, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2025, a las 10:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, sita en  
Dr. Baeza Alzaga 107, en la Colonia Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 28 DE FEBRERO DE 2025. 

DIRECTOR DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
LAE. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE 

RUBRICA. 
(R.- 561565) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Amparo Indirecto 481/2024 

EDICTO. 
 

Por ignorarse el domicilio de Inmobiliaria Pozo Bravo, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su 
carácter de tercero interesada, por acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco, con 
fundamento en el último párrafo del inciso b), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa del ordinal 2° del cuerpo de leyes invocado en último término; se ordena el 
emplazamiento de la referida parte tercero interesada por medio de edictos, haciéndole saber la radicación en 
el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, del 
juicio de amparo 481/2024-II, promovido por Francisco Javier Valdez de Anda por su propio derecho, contra el 
acto reclamado al Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes y otra autoridad; se le hace 
saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido, se les 
harán las posteriores notificaciones por medio de lista que se fije y publique en los estrados de este órgano 
jurisdiccional; bajo el entendido que en lo que atañe a la citada parte ésta podrá comparecer por conducto de 
su representante legal. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Carlos Saucedo Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 560920) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A LAURA HERNÁNDEZ MECATL, por su propio derecho y en representación del menor quien en vida 

respondió al nombre P.C.H. y MARÍA ESTEFANÍA FLORENCIA VARELA VARELA -terceros interesados-. En 
el juicio de amparo directo 82/2023, promovido por MIGUEL ÁNGEL SAUCEDA HERNÁNDEZ o MIGUEL 
ÁNGEL SAUCEDO HERNÁNDEZ, contra la sentencia de diecinueve de enero de dos mil veintitrés, dictada 
por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
696/2010 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 254/2007 
del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, instruido por los delitos de homicidio 
calificado, homicidio en grado de tentativa y robo calificado, ustedes tienen el carácter de terceras interesadas 
dentro del presente asunto, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlas por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple 
de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de febrero de dos mil veinticinco. 
Magistrada Presidenta 
Carla Isselin Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 561199) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Emiliano Zapata 
EDICTO 

 
Carlos Alberto García Cabrera y/o a quién pueda tener interés. 

Se informa que el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula B-IV-5 Pánuco, en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, solicitó audiencia para debatir sobre la procedencia de declaratoria 
de abandono en relación con la carpeta judicial FED/VER/PAN/0003951/2022, relativo al vehículo: camioneta 
marca Jeep, tipo Grand Cherokee, sin placas de circulación, número de serie 1J4GZ58S6PC686670, color 
verde, año 1993, por lo que en audiencia de nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el Juez de Distrito en 
virtud las consideraciones y fundamentos expuestos en la diligencia, se determinó reprogramar la diligencia de 
mérito a efecto de que la administración del órgano jurisdiccional cite a Carlos Alberto García Cabrera 
y/o a quién pueda tener interés. En ese tenor, se fijaron las DIEZ HORAS DEL DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, sala 3, de este Centro de Justicia, ubicada en Kilómetro 5.5 de la Carretera 
Xalapa – Veracruz, Congregación Las Trancas, municipio de Emiliano Zapata, Veracruz; para que el Juez de 
Control adscrito resuelva sobre la declaratoria de abandono 3/2024. 

 
Atentamente 

Emiliano Zapata, Veracruz, 06 de febrero de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Emiliano Zapata 
Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 
(R.- 561205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de México, con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 3583/2024-VIII, promovido por Araceli Nava Vences, contra actos del Juez 
Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Toluca, México y otra autoridad; mediante acuerdo de treinta de 
mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo a Cristhian Cruz Cedillo como tercero interesado; por lo que, dentro de 
los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones de este juzgado 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 104, piso tres, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de 
México, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 6 de marzo de 2025. 
Por Acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México 
Oscar Olivas García 

Rúbrica. 
(R.- 561216) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 1590/2023-V 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL. 

En el amparo indirecto 1590/2023-V, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, promovido por José Antonio García Vera, contra actos del 
Juez Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac, Estado de 
México, se ordenó efectuar el emplazamiento del tercero interesado Pedro Ávila Urbina, por conducto de su 
albacea Mayra Cruz Díaz, parte demandada en el juicio ordinario civil (otorgamiento y firma de escritura) 
590/2023, del índice de la autoridad responsable, por medios de edictos, en virtud de que no ha sido posible 
su localización habiéndose agotado la búsqueda de sus respectivos domicilios, razón por la cual mediante 
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proveído de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, este juzgado de distrito ordenó el emplazamiento por 
este medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
república, por tres veces de siete en siete días, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por disposición expresa de su numeral 2°, para que en el término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; ocurra ante este 
juzgado y haga valer sus derechos; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de 
Nezahualcóyotl, Estado de México; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; en el 
entendido que en autos están programadas las diez horas con treinta minutos del veinte de diciembre de 
dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Luis Castro Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 560640) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO. 

 
Notificación a la tercera interesada Impulsora Metálica, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 452/2024, promovido por Banco Santander México, sociedad anónima, institución de 

banca múltiple grupo financiero Santander México, por conducto de su apoderada Ayesha Graham Bravo, 
contra la resolución de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, emitida en el juicio ejecutivo mercantil 
oral 734/2021, por el Juez Octavo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, se dictó un proveído el veintiocho del actual, en el cual se ordenó 
notificarle dicho auto y correrle traslado con la demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, a partir de la última publicación para que se apersone al presente juicio, en el entendido que las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la 
residencia de este tribunal, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de 
amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a veintiocho de enero de dos mil veinticinco. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 561365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
 

Edicto: Emplazamiento de la Tercera Interesada 
Promotora de Eventos Pegaso, sociedad anónima de capital variable, y Vendata Producciones, sociedad 

anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 1901/2024-I, promovido por Juan Carlos Anaya Espinoza, contra el acto de la Junta 

Especial “ H” (antes Número Quince) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, 
consistente en la resolución incidental de sustitución patronal de catorce de enero de dos mil veinte, dictada 
en el expediente laboral 2613/2010, señalando como terceras interesadas a Promotora de Eventos Pegaso, 
sociedad anónima de capital variable, y Vendata Producciones, sociedad anónima de capital variable, y al 
desconocerse su domicilio el veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidas 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo, y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 561473) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 530/2022 
Quejoso: Benjamín Herrera Alonso 
Tercero interesado: Juan Manuel Gómez Camacho 
Se hace de su conocimiento que Benjamín Herrera Alonso, promovió amparo directo contra la resolución 

de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 295/2019, por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar al tercero interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al 
tercero interesado Juan Manuel Gómez Camacho, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidas que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 561476) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 818/2023-13, promovido por CAROLINA ANDRÉS 
LÁZARO, por propio derecho, contra la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, dictada por 
la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 448/2021/03, se 
ordenó emplazar al tercero interesado ALFREDO BELLO ESPINOSA, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el 
periódico “EL SOL DE MÉXICO”, a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos 
del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse en el juicio 
de amparo, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, diez de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Lucero Ramírez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 561525) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 392/2024, promovido por ADJA Consultoría y 
Asesoría, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Vigésimo Noveno Civil de Proceso 
Oral y de Tutela de Derechos Humanos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo 
acto reclamado deriva del juicio oral mercantil 631/2021; de las constancias se advierte que se agotaron todas 
las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de la tercera interesada Constructora Angular, 
sociedad anónima de capital variable, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
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uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término 
de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos 
de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, 
para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
Secretario de Acuerdos del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 560657) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERA INTERESADA: DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 38/2024, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR VICENTE ORTIZ OROZCO, POR CONDUCTO DE SU MANDATARIO JUDICIAL SOEMI 
ARACELLY FLORES Y OJEDA, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EMITIDA EN EL TOCA CIVIL 191/2023, DEL ÍNDICE DE LA CUARTA SALA CON 
COMPETENCIA EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN PLAYA DEL CARMEN; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, SE ORDENÓ REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA 
DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA; HACIÉNDOLE SABER A LA ALUDIDA TERCERA INTERESADA QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, DE 
CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; ASIMISMO, EN SU OPORTUNIDAD, 
FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE ORDENA 
PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 17 de enero de 2025. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 560628) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Veracruz, con residencia en Villa Aldama 

EDICTO 
 
Quejoso: Daniel Segura Acevedo. 
Tercero interesado: Rafael González León. 
Juicio de amparo indirecto: 382/2022 
Fecha de la audiencia constitucional: 10:12 del 24 de febrero de 2025. 
Número de expediente del cual emana el acto reclamado: causa penal 456/2021 del índice del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia de Huatusco, Veracruz (antes 184/2012). 
Acto reclamado: La orden de aprehensión y su materialización. 
Acuerdo de emplazamiento: 12 de agosto de 2024. 
Se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Rafael González León (víctima), queda en 

la actuaría de este juzgado con domicilio en la calle Lerdo de Tejada, sin número, Congregación Cerro de 
León, Villa Aldama, código postal 91345, copia autorizada de la demanda y del auto de admisión de 06 de 
enero de 2023, y se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a fin de que se imponga de los mismos, y señale domicilio la 
localidad de Perote o Xalapa, Veracruz, apercibido que transcurrido dicho plazo sin que hubiere comparecido, 
se le hará las posteriores notificaciones por lista; se le otorga el derecho a comparecer por escrito a este juicio 
con el carácter de parte, quedara a su vista los informes justificados y constancias deducidas del expediente 
de donde deriva el acto combatido, que se han recibido en este juicio; queda sujeto a consultar las 
determinaciones que se notifiquen por lista. 

 
Atentamente 

Villa Aldama, Veracruz; 28 de enero de 2025. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Veracruz, con sede en Villa Aldama 
Licenciado José Antonio Viveros Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 560915) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Cinthia Pilar Ruíz Sobero, en su carácter de albacea de la sucesión de bienes de Víctor Manuel Ruíz 
García. 

En el juicio de amparo 798/2024, promovido por Gilberto Valenzuela Duarte, contra el acto que reclama 
del Agente Segundo Investigador del Ministerio Público Especializado en Delitos de Querella, con sede en 
esta ciudad, el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos 
a la tercero interesada a Cinthia Pilar Ruíz Sobero, en su carácter de albacea de la sucesión de bienes de 
Víctor Manuel Ruíz García, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este 
órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación por apoderado o por gestor que pueda representarla o defender sus derechos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, apercibida que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el 
numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de 
este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con dieciocho minutos del treinta de enero de dos mil 
veinticinco. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 24 de diciembre de 2024. 
Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Ana María Nava Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 560931) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
ÁNDRES TORRES LARA. 
En los autos del juicio de amparo 1678/2024-VII, promovido por VICTOR MANUEL RIVERA VIEJO, contra 

actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE y su 
ACTUARIO, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso C, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, escrito que la aclara, 
ampliación de demanda y del auto de admisión, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por medio de lista en la que se publican los acuerdos 
emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de 
la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 06 de febrero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
José Menuel Arreola Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 561079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
ÁNDRES TORRES LARA. 
En los autos del juicio de amparo 1679/2024-VII, promovido por ACEROS Y CEMENTOS SAN ISIDRO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ DE 
LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE y su ACTUARIO, radicado en el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintidós de enero de dos mil veinticinco, 
notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
autorizada de la demanda de amparo, escrito que la aclara, ampliación de demanda y del auto de admisión, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 06 de febrero 2025. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
José Menuel Arreola Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 561081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Mesa 2-C 
EDICTO 

 
Iván Borges Solís 
Tercero Interesado. 
En el juicio de amparo 566/2024-2-C, promovido por Alberto Nabor Consospo Trujillo, contra actos del 

Director de Catastro del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad, a quien atribuyó como acto reclamado 
el oficio SGG/SSyGP/DCE/DVS/OSC/000603/2024, de catorce de marzo de dos mil veinticuatro, en el 
cual, el quejoso aduce que se le negó la autorización de habilitación de clave catastral, en virtud de que le 
informaron que la clave catastral 19-131-049, correspondiente al predio ubicado en Boulevard Andrés Serra 
Rojas S/N de la colonia Colonial de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se encuentra inhabilitada; asimismo, se ordenó 
emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Iván Borges Solís. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las diez horas con cuarenta 
minutos del tres de marzo de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional; misma 
que no podrá tener verificativo, en tanto no sea legalmente emplazada. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de febrero de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Gloria Juliana Morales Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 561091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
con sede en Monterrey 

Juicio de Amparo 1062-2024-VI-B 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Román González Pérez. 

En el juicio de amparo 1062/2024, promovido por Inmobiliaria DXC, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas, Santiago Noyan de Hoyos Argueta, 
contra actos del Juez de Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado, se le señaló como tercero 
interesado a Román González Pérez, posteriormente, agotada la investigación, para localizar domicilio de la 
aludida parte procesal sin obtener resultados, se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del tercero 
interesado, en la Actuaría de este Juzgado copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio, 
donde el acto reclamado consiste en: el auto de diez de junio de dos mil veinticuatro, emitido por el Juez de 
Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 2166/2022, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil promovido por Inmobiliaria DXC, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra Román 
González Pérez; haciéndole saber que cuenta con treinta días naturales contados a partir de la última 
publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y se 
informa se encuentran señaladas las once horas con veinte minutos del veinte de febrero de dos mil 
veinticinco, para la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, N.L., a 23 de enero de 2025. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Rebeca Castillo Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 561094) 



174      DIARIO OFICIAL Jueves 6 de marzo de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-366/2024, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Coalvi, Sociedad Anónima, contra los actos que reclama del 
Juez Décimo Primero de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada CRRC Hong Kong 
Co. Limited, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto de veintinueve de enero del dos mil 
veinticinco, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello 
en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, treinta y uno de enero de dos mil veinticinco. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 561109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL ESTADO DE QUIEBRA. 

 
En los autos del concurso mercantil 43/2023-III, promovido por Distribuidora de Dispositivos Médicos de 

México, sociedad anónima de capital variable; mediante sentencia de once de febrero de dos mil 
veinticinco, se declaró de plano en estado de quiebra a la comerciante señalada; y por ende suspendida la 
capacidad de ejercicio de la fallida, respecto de los bienes y derechos que integran su masa, que serán 
administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 
procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al 
especialista la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables, e imprescriptibles; las personas que tengan en su posesión bienes de la 
quebrada, deberán entregarlos al síndico, incluyendo depositarios de bienes embargados y los designados en 
providencias precautorias; se prohibió a los deudores de la comerciante pagar o entregar bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. Se tuvo por designado 
como síndico a Eugenio Aurelio Alvírez Orozco, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones el ubicado 
en Calle Holbein, número 159, colonia Noche Buena, alcaldía Benito Juárez, código postal 03720, Ciudad de 
México. Se ordenó al síndico iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, de todos y cada uno de los 
bienes de la quebrada que se encuentren en posesión de ella o de otra persona. Se ordenó al síndico 
proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa. La publicación de este edicto surte 
efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de once de febrero de dos mil 
veinticinco. 

 
Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia  
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 561521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 617/2024, promovido por Laura Gachuz Fuentes, 
Agente del Ministerio Público Especializado en Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México en representación del Gobierno de la Ciudad de México, contra actos de la Primera Sala y 
del Juez Décimo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto 
reclamado deriva del toca 633/2023/01; de las constancias se advierte que se agotaron todas las 
investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio de la tercera interesada Lucía Graciela Luna Moreno 
y/o Graciela Luna Moreno, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia 
simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 
que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos 
que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de febrero de dos mil veinticinco. 
Secretario de Acuerdos del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 561549) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

265/2025 Diario Oficial de la Federación 
"2025, Año de la Mujer Indígena" 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 442/2024, del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por la sucesión testamentaria de Sergio Simeón Humberto 
González y Vettoretti, también conocido como Sergio Simeón Humberto González Vettoretti y Sergio 
González y Vettoretti, por conducto de su albacea Celina González Rodríguez, en el que reclama el 
emplazamiento y todo lo actuado en el juicio ordinario civil 1308/2022, del índice del Juzgado 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros interesados Sergio González Salgado y Daniel 
González Salgado, por conducto de su representante Sergio González Rodríguez, se ordenó su llamamiento 
por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibidos que tienen el plazo de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su 
disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio de veintitrés de abril de dos mil 
veinticuatro, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, sin 
ulterior acuerdo, se les harán por medio de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
 Ciudad de México, tres de enero de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 560664) 

AVISO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Mesa VII 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Bernardo Salgado Cisneros, Israel Ramírez 

Quirarte, José Luis Castañeda Gallegos, Luis Alberto Martínez Loza y José Luis Ledezma González. 
Amparo 34/2024-VII, promovido por Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

Monex Grupo Financiero, contra el acto reclamado a la Décima Tercera Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que consiste en la falta de notificación al procedimiento de 
ejecución del laudo, dictado en el expediente 1145/2019/13-F, en el que se remató y adjudicó un inmueble 
sobre el cual es acreedora hipotecaria la parte quejosa. Por acuerdo de cinco de junio de dos mil veinticuatro, 
se reconoció el carácter de terceros interesados a Bernardo Salgado Cisneros, Israel Ramírez Quirarte, José 
Luis Castañeda Gallegos, Luis Alberto Martínez Loza y José Luis Ledezma González y en auto de veintitrés 
de enero de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento mediante edictos. En proveído de veintitrés de 
diciembre de dos mil veinticuatro, se señalaron las nueve horas con cuarenta y ocho minutos del doce de 
febrero de dos mil veinticinco para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en 
este Juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante 
este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercíbaseles que, en caso contrario, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso,  
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 29 de enero de 2025. 

 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Claudia Maricela Hernández Camarena 
Rúbrica. 

(R.- 561556) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 618/2024-VI, promovido por Martha Patricia Bejarano Estrada y Juana 

María Abreu Giralt, CONTRA ACTO DEL JUZGADO TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO: CONSISTENTES EN EL AUTO DEL 07 DE MAYO DE 
2024 EMITIDA POR EL JUZGADO TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO en el expediente 198/2015, en que medularmente se determina no 
ha lugar a acordar de conformidad las pretensiones de la ocursante respecto a la apelación interpuesta. 

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el que se ordenó emplazar por esta vía al tercero interesado Flavio Valencia Pontivo. 

Hágasele saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes 
edictos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo. 

Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior 
en cumplimento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, Inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente a la 
Ley de la materia. 
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La publicación de los edictos deberá realizarse en el día séptimo después de cada publicación, (es decir 
procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis días); y que las publicaciones citadas, sean en un 
día hábil. 

Por último, hágasele saber a dicha tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para tener verificativo a las nueve horas del cinco de marzo de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 19 de febrero de 2025. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Giulissa Guadalupe Echeverría Ojeda 
Rúbrica. 

(R.- 561148) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a las terceras interesadas: 4) Sofía Prochorian Rodríguez, 5) Magdalena Vázquez López y 6) 

Mónica Sánchez Castillo. 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 1722/2023, DEL ÍNDICE DEL 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR XITLALLI RUIZ CEBALLOS, CONTRA ACTOS DE LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y OTRA AUTORIDAD, se reclama: 

“(…) De la autoridad señalada como responsable ordenadora señalo como acto reclamado la 
INCONSTITUCIONAL sentencia de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, dictada en el 
expediente 932/23-RA1-01-6, por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y 
Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, notificada vía electrónica a la suscrita 
Xitlalli Ruiz Ceballos el día once de octubre de dos mil veintitrés a través del correo electrónico 
turismolegalmx@gmail.com, mediante un mensaje de asunto: TFJA: AVISO ELECTRONICO DE 
NOTIFICACIÓN POR BOLETIN JURISDICCIONAL FOLIO: 19609187; por medio del cual, me direccionó al 
sitio web del tribunal mencionado para consultar la resolución de ocurrida, donde la autoridad señalada como 
responsable resuelve que es “procedente pero infundado” el RECURSO DE INCONFORMIDAD promovido 
por la suscrita en contra del acuerdo del día once de mayo dos mil veintitrés, con folio 112/2990/22, dictado en 
los autos del expediente DE/0721/2022. (…)”. 

Ciudad de México, once de julio de dos mil veinticuatro. Agréguese a los presentes autos y al expediente 
electrónico el oficio del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por el que 
comunica la resolución dictada el tres de julio de dos mil veinticuatro, en su recurso de queja Q.A.- 273/2024; 
la cual en su punto resolutivo establece: “ÚNICO. Es FUNDADO el presente recurso de queja.”. Acúsese 
recibo vía electrónica. En dicha ejecutoria el Tribunal sostuvo lo siguiente: “(…) debe declararse fundado el 
presente recurso de queja, para que el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México ordene la publicación de los edictos para emplazar a las tercera interesadas 4) Sofía Prochorian 
Rodríguez; 5) Magdalena Vázquez López y 6) Mónica Sánchez Castillo, a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal. (…)”. 

Por lo tanto. Acatando el fallo del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito: Se ordena la publicación de los edictos para emplazar a las tercera interesadas 4) Sofía Prochorian 
Rodríguez; 5) Magdalena Vázquez López y 6) Mónica Sánchez Castillo, a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

Precisando que la fecha fijada para la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada 
para las once horas con cinco minutos del veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, para su verificativo, así 
como que deberá apersonarse a juicio dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidas que si pasado tal término no se apersonan al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista; que se fija en este Órgano Jurisdiccional, de conformidad 
con la fracción III del artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México, once de julio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Jorge Alberto González Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 561468)
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 5/24-EPI-01-12 

Actor: Tryp Technology & Software, S.A.P.I. de C.V. 
EDICTO 

 
SANES IT CONSULTING, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 5/24-EPI-01-12, promovido por Tryp Technology 

& Software, S.A.P.I. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 23 de octubre de 2023, 
con número de folio 20231657054, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas "C", del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante la cual resolvió negar el registro marcario 2811166 
TRYP y diseño; con fecha 16 de enero de 2025 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a SANES 
IT CONSULTING, S.A. DE C.V. en su carácter de parte tercera interesada, al juicio antes citado, lo cual se 
efectúa por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 
Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal 10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México, a efecto 
de que se haga conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se 
apersone a juicio, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 
apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2025. 
El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Francisco Medina Padilla 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Licenciado Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 
(R.- 560800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Actor: Eva Flores de la Torre y Hugo Fabián Ruiz Flores 

Expediente: 2604/24-EAR-01-8 
 “EDICTO” 

 
FLAMINGOS ACQUA, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2604/24-EAR-01-8, promovido por la C. EVA 

FLORES DE LA TORRE y el C. HUGO FABIÁN RUIZ FLORES, por su propio derecho, demandan la nulidad 
de la resolución número 981/2024 de fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, contenida en el 
expediente número 157/NAY/2023, emitida por el Director General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente 
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y Recursos Naturales, por la cual se le negó el otorgamiento de la concesión solicitada respecto de una 
superficie de 463.2 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, para uso General, localizada en Avenida Paseo de 
los Cocoteros L1, número 520, Colonia Flamingos, Localidad Bucerias, C.P. 63732, Municipio de Bahía de 
banderas, Estado de Nayarit; se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, FLAMINGOS ACQUA, S. DE 
R.L. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a defender sus intereses, en su carácter de tercero interesado dentro del juicio tramitado ante 
esta Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en Avenida México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
Código Postal 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo; en el entendido que quedan a su disposición en el lugar que ocupa 
esta Sala, las copias de la demanda y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, veintisiete de enero de 2025. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Amalia Tecona Silva 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Roberto Octavio Carreón Tejeida 

Rúbrica. 
(R.- 561520) 

IEnova Pipelines, S. de R.L. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 
 

Publicación en cumplimiento con lo establecido en la Sección D, párrafo 21.1 de la Directiva sobre la 
determinación tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-
GAS-001-2007, así como en el oficio número UH-250/94634/2024 mediante la cual la Comisión Reguladora 
de Energía aprobó a IEnova Pipelines, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de Acceso Abierto 
de Gas Natural número G/016/TRA/97, la lista de tarifas aplicable para el periodo del 30 de septiembre 2023 
al 30 de septiembre 2024 que a continuación se detalla: 
 

Servicio de Transporte Unidad Transporte Compresión
Servicio en Base Firme 
Cargo por Capacidad Pesos/GJoule 2.4928 2.1981
Cargo por Uso Pesos/GJoule 0.0063 0.0360
Servicio en Base Interrumpible 
Cargo por Servicio Pesos/GJoule 2.4741 2.2117

 
Tarifas expresadas en pesos de septiembre 2024. 
El cargo por servicio en Base Interrumpible se calcula como la suma del cargo por capacidad y el cargo 

por uso en base firme multiplicado por 99% 
Tarifas vigentes cinco días hábiles después de la fecha de esta publicación. 
Las tarifas y el ingreso máximo fueron actualizados con un tipo de cambio de 19.6316 pesos por dólar 

americano. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los usuarios que utilicen transporte con compresión deberán pagar las tarifas por ambos servicios. 

 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2024. 

IEnova Pipelines, S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

Juan Rodríguez Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 561669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1387/24-EPI-01-11 

Actor: J. Jesús Hernández Servin 
EDICTO 

 
JONATHAN MARTIN GALVEZ VEGA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1387/24-EPI-01-11, promovido por J. JESÚS 

HERNÁNDEZ SERVIN, en contra de la resolución contenida en el oficio con código de barras 
PI/S/2024/020432 de fecha 11 de junio de 2024, emitida por el Subdirector Divisional de Infracciones 
Administrativas en Materia de Comercio del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; con fecha 29 de 
agosto de 2024 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JONATHAN MARTIN GALVEZ VEGA al 
juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en Av. México número 710, cuarto piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, 
C.P. 10200, Ciudad de México, a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el 
presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, 
apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio 
y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 
en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 14 de enero de 2025. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Elizabeth Ortiz Guzmán 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Mtro. Omar Herrera Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 561561) 

__________________ ● __________________ 
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